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TTTEEEXXXTTTOOO   RRREEEFFFUUUNNNDDDIIIDDDOOO   DDDEEE   LLLAAASSS   OOORRRDDDEEENNNAAANNNZZZAAASSS   FFFIIISSSCCCAAALLLEEESSS   VVVIIIGGGEEENNNTTTEEESSS   

EEENNN      EEELLL   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPIIIOOO   DDDEEE   CCCAAASSSTTTEEELLLLLLAAARRR   DDDEEE   SSSAAANNNTTTIIIAAAGGGOOO   

(ACTUALIZACIÓN A  1 DE ENERO DE 2007) 

    

    
ORDENANZA  FISCAL   Nº 1 

 
 

TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
 
Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.- 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, reguladora de las Bases del régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 de la Ley 29/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este  Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos 
administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/1988. 
 
Artículo 2º. Hecho imponible. 
 
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de 
parte, de toda clase de documentos que expida y expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades Municipal. 
2. A estos efectos, se  entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administrativa que haya sido provocada por 
el particular  o redunde en su beneficio aunque no haya meditado solicitud expresa del interesado. 
3. No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, 
así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos indebidos,  los recursos administrativos contra 
resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o realización privativa o el  
aprovechamiento especial de bienes del domicilio público municipal, que estén gravados por otra Tasa Municipal, o por los que se 
exija un precio público por este Ayuntamiento. 
 
Articulo 3º. Sujeto pasivo. 
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General 
Tributaria que soliciten, provoque o en cuyo interés  redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate. 
 
Artículo 4º. Responsables. 
 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se 
refieren a los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2.  Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades y entidades en general, los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria. 

 
Atículo5º. Cuota tributaria. 
 
Gozaran de exención aquellos contribuyentes en que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 

1. Haber sido declaradas pobres por precepto legal. 
2. Estar inscritas en el Padrón de Beneficencia como pobres de solemnidad. 
3.    Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza, respecto a los expedientes que deben surtir efecto, precisamente, en 
el procedimiento judicial en el que hayan sido declarados pobres. 

 
Artículo 6º. Cuota tributaria. 
 

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los documentos o 
expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo siguiente. 

2. La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o expediente de que se 
trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo 
recaído. 

3. Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas se incrementarán en un 50 por 100 cuando los 
interesados soliciten con carácter de urgencia la tramitación de los expedientes que motivasen el devengo. 

 
Artículo 7º. Tarifa 
 
La tarifa que se refiere artículo anterior se estructura en los siguientes epígrafes: 
 

Epígrafe Primero: Censos de población de habitantes. 
 

1. Rectificación de nombres, apellidos y demás errores consignados en las hojas de empadronamiento, 0,80 €. 
        2. Altas, bajas y alteraciones en el padrón de habitantes: 
            3. Certificaciones de empadronamiento en el Censo de población: 

- Vigente, 0,80 €. 
- De censos anteriores, 0,80 €. 
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4. Volantes de fe de vida, 0,80 €. 
5. Certificados de conducta,  0,80 €. 
6. Certificados de convivencia y residencia 0,80 €. 
7. Certificados de pensiones, 0,80 €. 
8. Declaraciones juradas, autorizaciones paternas y comparecencias,  0,80 €. 

 
Epígrafe Segundo: Certificaciones y compulsas. 

 
1. Certificaciones de documentos o acuerdos municipales  0,80 €. Folio. 
2. Certificaciones de nomenclatura y numeración de precios urbanos enclavados en el término municipal, 0,80 €. 

folio.  
3. Certificaciones relacionadas con el servicio de reclutamiento, 0,80 € folio. 
4. Las demás certificaciones, 0,80 €  Folio. 
5. Las diligencias de cotejo de documentos, 0,30 € , cada una. 

 
Epígrafe tercero: Documentos expedidos o extendidos por las Oficinas Municipales. 

 
1. Por el visado de documentos en general, no expresamente tarifados, por cada uno, 0,80 €. 
2. Por cada documento que se expida en fotocopia, por folio, 0,10 €; 0,20 €. Fotocopias en A3. 

 
Epígrafe cuarto: Documentos relativos a servicios de urbanismo, concesiones, licencias y títulos. 
 
1. Licencia de apertura de establecimientos inocuos: Importe de la licencia fiscal, mínimo  60,00 €. 
2. Licencia de apertura de establecimientos clasificados como, molestos, nocivos, insalubres o peligrosos.; importe de la 
licencia fiscal, mínimo 150,00 €. 
3. Título de Guarda Jurado, 15,00 €. 
4. Utilización de licencia de auto taxi tipo B, 60€. 
5. Licencia de sustitución de vehículo auto-taxi, 30,00 €. 
 

 
Articulo 8º. Bonificaciones de la cuota 
 
No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en la Tarifa de esta Tasa. 
 
Articulo 9º.Devengo 
 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de los 
documentos y expedientes sujetos al tributo. 

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º el devengo se produce cuando tengan lugar las 
circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del 
interesado pero redunde en su beneficio. 

 
Articulo 10º. Declaración e ingreso. 
 

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento del sello municipal adherido al escrito de 
solicitud de la tramitación del documento o expediente, o en estos mismos si aquel escrito no existiera, o la 
solicitud no fuera expresa. 

2. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos provisionalmente, pero no podrán 
dárseles curso sin que se subsane a deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que; en el plazo de diez 
días abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se 
tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud. 

3. Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de oficio de Jugados o 
Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregaran ni remitirán sin que previamente se haya satisfecho la 
correspondiente cuota tributaria. 

 
Articulo 11º. Infracciones y sanciones. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas corresponderán en cada 
caso se estará a lo dispuesto en los artículos 77y siguientes de la Ley General Tributaria. 
 
DISPOSICIÓN FINAL  
 
La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
 
 

 
ORDENANZA FISCAL Nº 2 

 
 

TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL 
 
Articulo 1º. Fundamento y naturaleza 
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En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución  y por el articulo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales este Ayuntamiento establece la “Tasa de Cementerio Municipal”, que se 
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el articulo 58 de la citada Ley 39/1988. 
 
Articulo 2º. Hecho imponible. 
  
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios de Cementerio Municipal, tales como: asignación de 
panteones o sepulturas, ocupación de los mismos, reducción, incineración, movimiento de lápidas, colocación de lápidas, verjas y 
adornos, conservación de los espacios destinado al descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte. 
 
Artículo 3º. Sujeto pasivo 
 
Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la presentación del servicio y en su caso, 
los titulares de la autorización concedida. 
 
Articulo 4º.Responsables. 
 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se 
refieren los artículos 38.1 y 39de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios Los administradores de las sociedades y Los síndicos, interventores o liquidadores 
de quiebras, concurso, sociedades y entidades en general en Los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 
de la Ley General Tributaria. 

 
Articulo 5º. Exenciones subjetivas. 
 
Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de: 
 

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la conducción se verifique por 
cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los 
fallecidos. 

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad 
c) Las inhumaciones que ordenen la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa común. 

 
Articulo 6º.Cuota tributaria. 
 
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa: 
 
 Epígrafe 1.- Asignación de Fosas. 
 
 a)Asignación de Fosas Perpetuas,  361,00 €.  
 
 Epígrafe 2. Colocación de lápidas, verjas y adornos. 
 

a) Por cada lápida en nicho o sepultura propiedad, 4% valor. 
b) Por cada cruz de cualquier tamaño o materia, excepto de madera, 4% valor. 
c) Por colocación de adornos, jardines, marcos, etc. en nichos, por unidad 4% valor. 
d) Por cada revestimiento de sepulturas en cemento, granito o material análogo, siempre que no se forme capilla o 

panteón, 4% valor. 
e) Por cada mausoleo, 4% valor. 
 
Epígrafe 3. Inhumaciones. 
 
a) Cualquier inhumación de cadáveres o de restos  que conlleve unas sola apertura de fosa, panteón, nicho  etc.: 36,00 €. 
 
Cuando se trate de la inhumación de fetos dentro del mismo féretro ocupado por el cadáver de la madre, se satisfarán los 
derechos correspondientes a una sola inhumación. 
Los restos de cadáveres inhumados en cualquier clase de sepultura podrán pasar al columbario, si así se solicita,  sin pago 
de derecho de ninguna clase, siempre que la sepultura quede completamente libre, efectuándose todas las operaciones por 
cuenta del Ayuntamiento y revertiendo la sepultura desocupada a favor del mismo. 

 
Epígrafe 4.  Exhumaciones. 

 
a) Cualquier exhumación de cadáveres o restos que conlleve una sola apertura de fosa, panteón, nicho  etc.: 36 €. 

 
Artículo 7º. Devengo. 
 
Se devenga la Tasa u nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, 
entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de aquellos. 
 
Artículo 8º. Declaración, liquidación e ingreso. 
 

1. Los sujetos pasivos solicitaran la prestación de los servicios de que se trate. 
La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones irá  acompañada del correspondiente proyecto 

y memoria autorizados por facultativo competente. 
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2. Cada servicio será objetivo de liquidación individual y autónoma, que será notificada, una vez que haya sido 
prestado dicho servicio, para su ingreso directo en la arcas Municipales en la forma y los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación. 

 
Articulo 9º. Infracciones y sanciones. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,  así como de las demás sanciones que a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuestos en Los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.  
  
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 3 
 
 

TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES  

 
Artículo 1º. Fundamento y naturaleza 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de Ley 7/1985 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en  los artículos 15 al 19 de la Ley 39/1998, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, este Ayuntamiento  establece  la  Tasa de Alcantarillado y Depuración de 
Aguas residuales, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/1988. 
 
Artículo 2º. Hecho imponible 
 
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa: 

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para 
autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal. 

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de 
alcantarillado municipal y su tratamiento para depurarlas. 

 
2. No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno. 
 
Artículo 3º. Sujeto pasivo. 
 
1 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 

General Tributaria que sean: 
a) Cuando  se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular del 

dominio útil de la finca. 
b) En el caso de prestación de servicios del número 1.b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las 

fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su título: Propietarios, 
usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios o incluso en precario. 

 
En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas  o locales el 
propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos 
beneficiarios del servicio. 

 
Artículo 4º. Responsables 
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas  físicas y jurídicas a que se 

refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores  de 

quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la 
Ley General Tributaria. 

 
Artículo 5. Cuota Tributaria. 
 
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado se 

exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 6,71 €. 
2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado y depuración se determinará por la 

existencia de acometida a la red de alcantarillado en el inmueble o vivienda. 
 
A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa: 
a) Viviendas/cuatrimestre 

Por alcantarillado y depuración, 4,26 €. 
b) Fincas y locales no destinados exclusivamente a  vivienda: 

Por alcantarillado y depuración, 4,26 €. 
 
Artículo 6º. Exenciones y bonificaciones. 
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No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente Tasa. 
 
Artículo 7º. Devengo. 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho 

imponible, entendiéndose iniciada la misma. 
a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase 

expresamente. 
b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida  a la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la 

Tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la 
iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización. 

 
2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen carácter 

obligatorio para todas las fincas del Municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista 
alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros y se devengará la Tasa aún 
cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red. 

 
Artículo 8º. Declaración, liquidación e ingreso. 
 
1. Los  sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos 

de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca  la variación en la titularidad de la finca  y el último 
día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se 
practique una vez finalizado el  plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. 

 
La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red. 

 
2. Las cuotas exigibles  por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos periodos  y en los mismos plazos que los 

recibos de suministro y consumo de agua. 
3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios  de 

este Ayuntamiento, una vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para ingreso 
directo en la forma y plazos que señala el Reglamento General  de Recaudación. 

 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir de 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 4 
 
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA SOBRE 
RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS 
 

 
FUNDAMENTO Y REGIMEN 

 
Artículo 1 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20, 4,s) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la Tasa por Recogida de Basuras, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley 39/88 citada. 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2 
 
1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos 
urbanos de viviendas ocupadas o no, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, 
profesionales, artísticas y de servicios. 
 
2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recepción obligatoria para aquellas zonas o calles donde se preste y su 
organización y funcionamiento se subordinará a las normas que dicte el Ayuntamiento para su reglamentación. 
 

SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 3 
 
1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, 

comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, que resulten beneficiadas por la prestación del servicio. 
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2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los propietarios de los inmuebles o locales, quienes podrán repercutir, en 
su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

 
RESPONSABLES 

 
Artículo 4 
 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes 
del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 
 
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en 
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 
 
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 
 
4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 
 

DEVENGO 
 

Artículo 5 
 
La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación de los servicios, si bien se entenderá, dada la naturaleza de 
recepción obligatoria de la recogida de basuras, que tal prestación tiene lugar cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio en 
las zonas o calles donde figuren domiciliados los contribuyentes sujetos a la Tasa o sean titulares de la vivienda o local. El período 
impositivo comprenderá el año natural y se devengará el 1 de enero de cada año, salvo en los supuestos de inicio o cese en el servicio, en 
cuyo caso se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 

 
 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 
Artículo 6 
 
La base imponible estará constituida por la clase y naturaleza de cada centro productor de las basuras: Vivienda, restaurante, bar, 
cafeterías y locales comerciales o industriales. A estos efectos se considerará como basura todo residuo o detrito, embalajes, recipientes 
o envolturas de alimentos, vestidos, calzados, etc., así como el producto de la limpieza de los pisos o viviendas y las de las mismas 
clases de comercios e industrias, excluyéndose los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritos humanos, o cualquier otra 
materia, cuya recogida o vertido exija especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad. 
 

CUOTA TRIBUTARIA 
 
Artículo 7 
 
Las cuotas a aplicar serán las siguientes: 
 
- Por cada vivienda .................. .................. .................. ................. .................. .................. .................. 27,93 € 
- Por cada establecimiento industrial o comercial, radicado  
 dentro del casco urbano, excepto carnicerías, carpinterías y pescaderías. ........ .................. .................. 65,93  €. 
- Bares o cafeterías, dentro del casco urbano.................. ................. ..................   ................ .................. 122,87 €. 
- Restaurantes, Clubes, Salas de Fiesta y similares......... .................  ................. .................. .................. 122,87 €. 
-   Pescaderías, carpinterías y carnicerías......... .................. ................. .................. .................. .................. 122,87 €. 
 
Por cada establecimiento industrial o comercial fuera del casco urbano: 
 
- Coincidirá con el importe de la recogida extraordinaria por el Consorcio RSU 
 
ACTUALIZACION ANUAL: Las presentes tarifas se actualizarán automáticamente,  de forma anual en el importe que determine la 
Asamblea de RSU. 
 
Artículo 8 
 
1. Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y obligatorio se devengarán desde que nazca la obligación de contribuir, 
exigiéndose anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación para los ingresos por recibo, con excepción 
de la liquidación de alta inicial en el padrón que se recaudará por ingreso directo. 
 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 
 
Artículo 9 
 



 7 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo 
los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley. 

 
PLAZOS Y FORMA DE DECLARACION E INGRESOS 

 
Artículo 10 
 
Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán presentar en el plazo de treinta días en la Administración Municipal, 
declaración de las viviendas de subpropiedad o establecimientos que ocupen, mediante escrito dirigido al Sr. Presidente de la 
Corporación. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la declaración, la Administración sin perjuicio de las sanciones que 
procedan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente matrícula del tributo. 
 
Artículo 11 
 
El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación para los tributos de notificación 
colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquidación 
correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos. 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
Artículo 12. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

 
DISPOSICION FINAL 

 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial de la Provincia entrará en vigor, con 
efecto de 1 de Enero del año 2000,  continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 5 
 
 

TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL 
CON MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, 

ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS 
 
 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 
 
Artículo 1. 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,3,g) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, 
puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 
 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2 
 
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la ocupación de terrenos de uso público local con: 
 
a) Escombros, tierras, arenas, materiales de construcción, leña o cualquier otro material análogo. 
b) Vallas, andamios y otras instalaciones adecuadas para protección de la vía pública de las obras colindantes. 
c) Puntales, asnillas, y en general toda clase de apeos de edificios. 
 
2. Cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento, 
instalaciones de la vía pública o bienes de uso público, los titulares de aquellos están obligados a reparar o reconstruir los daños 
causados con independencia del pago de la tasa. Si los daños fuesen irreparables el Ayuntamiento será indemnizado. La indemnización 
se fijará en una suma igual al valor de las cosas destruidas, independientemente de los derechos liquidados por los aprovechamientos 
realizados. 
 

DEVENGO 
 
Artículo 3. 
 
La obligación de contribuir nacerá por la ocupación del dominio público local, autorizada en la correspondiente licencia o desde que se 
inicie el aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización. 
 

SUJETOS PASIVOS 
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Artículo 4. 
 
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a quienes se autorice para efectuar el aprovechamiento especial del dominio público local. 

 
BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

 
Artículo 5. 
 
La base estará constituida por el tiempo de duración de los aprovechamientos y por la superficie en metros cuadrados ocupada por los 
materiales depositados, los metros cuadrados delimitados por las vallas, andamios u otras instalaciones adecuadas y el número de 
puntales, asnillas y demás elementos empleados en el apeo de edificios. 
 

CUOTA TRIBUTARIA 
 
Artículo 6. 
 
La tarifa a aplicar será la siguiente: 
 
1. Ocupación  de  la  vía  pública con  escombros,  tierras,  arenas, 
 materiales de construcción, leña o cualesquiera otros materiales, 
 por metro cuadrado o fracción y día ........ .................. ................. .................. .................. .................. 0.30___________  €. 
2. Ocupación de la vía pública con vallas, andamios, o cualesquiera 
 otras instalaciones adecuadas,  por metro cuadrado o fracción  y 
 día ..... ................. .................. .................. .................. ................. .................. .................. .................. 0,30___________  €. 
3. Ocupación de  terrenos  de  uso público con puntales, asnillas, u 
 otros elementos de apeo, por cada  metro cuadrado o fracción  y día ............ .................. .................. 0,30___________  €. 
 
Artículo 7. 
 
Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado. Serán irreducibles por los períodos de 
tiempo señalados en la tarifa y se harán efectivas en la Caja Municipal al retirar la oportuna licencia con el carácter de depósito previo, 
sin perjuicio de la liquidación definitiva que corresponda. 
 
 

RESPONSABLES 
 
 
Artículo 8. 
 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes 
del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 
 
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en 
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 
 
4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 
 
 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 
 
Artículo 9. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo 
los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o los previstos en normas con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 
 
 

NORMAS DE GESTION 
 
Artículo 10. 
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El tributo se liquidará por cada aprovechamiento solicitado y conforme al tiempo que el interesado indique al pedir la correspondiente 
licencia. Si el tiempo no se determinase se seguirán produciendo liquidaciones por la Administración Municipal por los períodos 
irreducibles señalados en las tarifas, hasta que el contribuyente formule la pertinente declaración de baja. 
 
Cuando las obras se interrumpiesen durante un tiempo superior a dos meses, sin causa justificada, las cuantías resultantes de la 
aplicación de la tasa, sufrirán un recargo del cien por cien a partir del tercer mes,  y en caso de que una vez finalizadas las obras 
continúen los aprovechamientos las cuantías serán recargadas en un 200 por 100. 
 
Artículo 11. 
 
Las personas naturales o jurídicas interesadas en la obtención de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza, presentarán en el 
Ayuntamiento solicitud detallada de su naturaleza, tiempo y duración del mismo, lugar exacto donde se pretenden realizar, sistema de 
delimitación y en general cuantas indicaciones sean necesarias para la exacta determinación del aprovechamiento deseado. 
 
Artículo 12. 
 
De no haberse determinado con claridad la duración de los aprovechamientos, los titulares de las respectivas licencias, presentarán en el 
Ayuntamiento la oportuna declaración de baja al cesar en aquellos, a fin de que la Administración municipal deje de practicar las 
liquidaciones de las cuotas. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago del tributo. 
 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
Artículo 13. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial de la Provincia" entrará en vigor, con 
efecto de 1 de Enero de 1998,  continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 6 
 
 

TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO 
PUBLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES, TRIBUNAS, TABLADOS Y 
OTROS ELEMENTOS ANALOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA 

 
 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 
 
 
Artículo 1. 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,3,l) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas, veladores,  tribunas, tablados y otros elementos análogos 
con finalidad lucrativa, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 
citada. 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
 
Artículo 2. 
 
Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento de las vías y terrenos de uso público mediante la ocupación con mesas, 
sillas, veladores, tribunas, tablados y cualesquiera otros elementos de naturaleza análoga con finalidad lucrativa. 
         

DEVENGO 
 
Artículo 3. 
 
La obligación de contribuir nacerá por la simple existencia o instalación en la vía pública o terrenos de uso público de cualquiera de los 
elementos indicados en el artículo 2.  
 

SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 4. 
 
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a quienes se autorice para efectuar el aprovechamiento especial del dominio público local. 
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BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 
Artículo 5. 
 
Se tomará como base imponible el valor de la superficie ocupada, computada en metros cuadrados o fracción, salvo en aquellos casos 
que por el carácter transitorio del aprovechamiento, se tendrá en cuenta el número de elementos colocados. 

 
CUOTA TRIBUTARIA 

 
Artículo 6. 
 
 Tarifas: 
                 CATEGORIA I 
 
  Plaza de la Constitución:   4,50 €./mes / mesa o velador y sillas correspondientes. 

 
          CATEGORIA II 

 
  Resto de Calles de la localidad:  3,00 €. / mes / mesa  o velador y sillas correspondientes. 
 
 

NORMAS DE GESTION 
 
Artículo 7. 
 
1. Las cuotas exigibles tendrán carácter irreducible y podrán hacerse efectivas al retirar la respectiva licencia o autorización, con el 
carácter de depósito previo sin perjuicio de lo que resulte al practicar la liquidación definitiva. 
2. Las entidades o particulares interesadas en la obtención de la licencia, presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de la clase 
y número de los elementos a instalar. 
3. Las licencias se otorgarán para la temporada que se soliciten, debiendo los interesados formular nueva solicitud, con antelación 
suficiente, para temporadas sucesivas. 
4. Al otorgar la licencia, el Ayuntamiento procederá a delimitar la superficie a ocupar, sin cuyo requisito no podrá el titular proceder a 
la instalación de los elementos respectivos. 
5. Los aprovechamientos no autorizados serán incrementados en un cien por cien. 
6. Las terrazas en vía con tráfico rodado deberán instalarse a partir de las 20:00 horas de lunes a viernes, ocupando con carácter 
restrictivo la mitad de la calzada, debiendo señalizarse adecuadamente la misma por los autorizados. 
7. Los fines de semana y festivos  podrá autorizarse el corte y ocupación de toda la vía pública, en los términos que en cada momento 
adopte la Comisión de Gobierno. 
 

RESPONSABLES 
 
Artículo 8. 
 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes 
del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en 
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 
4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 
 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 
 
Artículo 9. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo 
los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o los previstos en normas con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 

 
INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

 
Artículo 10. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
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DISPOSICION FINAL 
 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín oficial de la Provincia”  entrará en vigor, 
con efecto de 1 de Enero del año 2000,  continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 7 
 
 

TASA POR DISTRIBUCION DOMICILIARIA 
DE AGUA POTABLE, INCLUIDOS LOS DERECHOS  

DE ENGANCHE 
 

 
FUNDAMENTO Y REGIMEN 

 
Artículo 1. 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,t) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece la Tasa por distribución de agua, incluidos los derechos de enganche de líneas, que se regulará por la presente Ordenanza, 
redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2. 
 
Está constituido por la actividad municipal desarrollada con motivo de la distribución de agua potable a domicilio, incluido el enganche 
de líneas a la red general  
 

DEVENGO 
 
Artículo 3. 
 
La obligación de contribuir nacerá en el momento de prestarse el servicio previa la correspondiente solicitud o desde que se utilice éste 
sin haber obtenido la previa licencia, debiendo depositarse previamente el pago correspondiente al enganche y acreditación de la  
instalación por cuenta del particular del contador correspondiente. 
 

SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 4. 
 
Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios a que se refiere esta Ordenanza. 
 
Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de las viviendas o locales a las que se provea del servicio, las 
cuales podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

 
BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

 
Artículo 5. 
 
La base del presente tributo estará constituida por: 
 
- En el suministro o distribución de agua: los metros cúbicos de agua consumida en el inmueble donde esté instalado el servicio. 
- En las acometidas a la red general: El hecho de la conexión a la red por cada local comercial, vivienda individual. 
 

CUOTAS TRIBUTARIAS 
 
Artículo 6. Las cuotas tributarias  aplicables serán las que siguen: 
 
  Tarifa 1.a  
      
  - SUMINISTRO A VIVIENDAS, COMERCIOS E INDUSTRIAS 
   
  Cuota fija       8,49 €. /Abonado / cuatrimestre 
  Consumo de 0 hasta 28 m3 en  cuatrimestre   0,35 €./m3  
   A partir  de 28 m3 en   cuatrimestre    0,59 €./m3  
 
  Tarifa 1.b 
 

- SUMINISTRO  A SOLARES Y CERCADOS, CON ZONA DE RECREO, AGRICOLAS O SIN 
 USO ESPECIFICO  
 

  Cuota fija       8,49 €./Abonado / cuatrimestre 
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  Consumo de 0 hasta 28 m3 en  cuatrimestre  0,49 €./m3  
   A partir  de 28 m3 en  cuatrimestre               1,34 €./m3  
 
  Tarifa 2 
 

- DERECHOS DE ENGANCHE 
  
        Derechos de enganche          6,71 €.  
 

 
EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 

 
Artículo 7. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo 
los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente previstos en normas con 
rango de Ley. 
 

NORMAS DE GESTION 
 
Artículo 8. 
 
1. Las comunidades de vecinos, podrán establecer un contador general, para la comunidad a excepción de los locales comerciales, sin 

perjuicio de que cada usuario pueda  tener en caso contrario un contador individual. Los locales comerciales, así como las 
industrias, están obligados a poner contador individual, con toma anterior al contador general de la comunidad. En todo caso, en el 
plazo de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza, todos los dueños de comercio o industrias, 
deberán haber cumplido lo establecido en el párrafo anterior. 

2.  La acometida de agua a la red general, será solicitada individualmente, por cada vivienda, por lo que será obligatoria la instalación 
de un contador por vivienda unifamiliar. Dicha solicitud, será presentada en el Ayuntamiento. 

3.  Los solicitantes de acometida de enganche, harán constar al fin a que destinan el agua, advirtiéndose que cualquier infracción o 
aplicación diferente, de aquella para la que se solicita, será castigada con una multa en la cantidad que acuerde el Ayuntamiento, sin 
perjuicio de retirarle el suministro de agua. 

4.  Los sujetos obligados corren con los gastos derivados del mantenimiento del contador, excepto en aquellos supuestos  en que este se 
sitúe en el exterior de las viviendas, en cuyo caso el mantenimiento correrá por cuenta del Ayuntamiento. 

 
Artículo 9. 
 
La concesión del servicio, se otorgará mediante acto administrativo y quedará sujeto a las disposiciones de la presente Ordenanza y las 
que se fijasen en el oportuno contrato. Será por tiempo indefinido en tanto las partes no manifiesten por escrito, su voluntad de rescindir 
el contrato y por parte del suministrador se cumplan las condiciones prescritas en esta Ordenanza y el contrato que queda dicho. 
 
Artículo 10. 
 
Las concesiones se clasifican en: 
 
1. Para usos domésticos, es decir, para atender a las necesidades de la vida e higiene privada. 
2. Para usos industriales, considerándose dentro de éstos, los hoteles, bares, tabernas, garajes, estables, fábricas, colegios, etc. 
3. Para usos oficiales. 
 
Artículo 11. 
 
Ningún abonado puede disponer del agua más que para aquello que le fuese concedida, salvo causa de fuerza mayor, quedando 
terminantemente prohibido, la cesión gratuita o la reventa de agua. 
 
Artículo 12. 
 
Los gastos que ocasione la renovación de tuberías, reparación de minas, pozos, manantiales, consumo de fuerza, etc., serán cubiertos por 
los interesados. 
 
Artículo 13. 
 
Todas las obras para conducir el agua de la red general a la toma del abonado, serán de cuenta de éste, si bien, se realizará bajo la 
dirección municipal y en la forma que el Ayuntamiento indique. 
 
Artículo 14. 
 
1. El Ayuntamiento por providencia del Sr. Alcalde, entenderá la renuncia al servicio y por tanto podrá sin otro trámite, cortar el 
suministro   de agua a un  abonado, cuando niegue la entrada al domicilio para el examen de las instalaciones, cuando ceda a título 
gratuito y  
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onerosamente el agua a otra persona, cuando no pague puntualmente las cuotas de consumo, cuando exista rotura de precintos, sellos u 
otra marca de seguridad puesta por el Ayuntamiento.  
2.  Todas las concesiones, responden a una póliza o contrato suscrito por el particular y el Ayuntamiento que se hará por duplicado 
ejemplar. 
3.     Para la efectiva gestión del servicio los sujetos obligados deberán presentar las lecturas trimestralmente en el Ayuntamiento en caso  
de que los servicios municipales no pudieran acceder a los inmuebles. 
4.     En caso de ausencia de lectura se aplicará provisionalmente, a expensas de liquidación, la media de consumo correspondiente a los 
dos últimos trimestres vencidos. 
 
Artículo 15. 
 
1.    El corte de la acometida por falta de pago, llevará consigo al rehabilitarse, el pago de los derechos de nueva acometida y los gastos 
derivados del corte del servicio. 
2.   Las anulaciones voluntarias habrán de realizarse desde el punto de enlace con los equipos de medida, si estos estuvieran situados en 
la arqueta exterior,  debiendo llevarse el corte   en el paso por la misma arqueta en caso contrario. Dichas anulaciones se realizarán, a 
cuenta de los interesados, por los técnicos del Ayuntamiento, procediéndose al precinto de la arqueta correspondiente en su presencia. 
 
Artículo 16. 
 
El cobro de la tasa, se hará mediante recibos trimestrales. La cuota que no se haya hecho efectiva en voluntaria  dentro del período 
respectivo, se exigirá por la vía de apremio a los deudores del suministro de agua como queda dicho. 
 
Artículo 17. 
 
En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, heladas, reparaciones, etc., el Ayuntamiento tuviera que suspender total o 
parcialmente el suministro, los abonados no tendrán derecho a reclamación alguna, ni indemnización por daños, perjuicios o 
cualesquiera otros conceptos, entendiéndose en este sentido que la concesión se hace a título precario. 
 

RESPONSABLES 
 
Artículo 18. 
 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes 
del grupo serán responsables solidarios de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición y responderán solidariamente y en 
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 
4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
Artículo 19. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial de la Provincia" entrará en vigor, con 
efecto de 1 de Julio de 1999,  continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 8 
 
 

TASA POR SERVICIO DE MATADERO 
 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 
 
Artículo 1. 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,u) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece la 
Tasa por servicio de matadero redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2. 
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El hecho imponible de este tributo viene determinado por la prestación  de los diversos servicios establecidos en el matadero  municipal. 
 

DEVENGO 
 
Artículo 3. 
 
Esta Tasa se devenga, naciendo la obligación de contribuir desde que se presten los servicios o se utilicen las instalaciones del matadero. 
 

SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 4. 
 
1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición; que utilicen las instalaciones municipales de matadero municipal. 
 

RESPONSABLES 
 
Artículo 5. 
 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes 
del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en 
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 
4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 
 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 
Artículo 6. 
 
La base imponible, la constituirá la  clase de servicio prestado y la instalación utilizada.  
 
 

CUOTA TRIBUTARIA 
 
Artículo 7. 
 
La tarifa a aplicar será la siguiente: 
 
Tarifa Única. Por los distintos servicios del matadero  municipal, o por la utilización de sus instalaciones o bienes: 
 
Epígrafe Primero. Por matanza, degüello, gancho y eliminación de despojos: 
 
Porcino...... ................. .................. .................. 3,00 €./res 
Ovino / caprino  ......... .................. .................. 2,00 €./res 

 
 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 
 
 
Artículo 8. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo 
los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley. 
 

LIQUIDACION Y RECAUDACION 
 
Artículo 9. 
 
1. Los sujetos pasivos interesados en el servicio, lo solicitarán previamente  en la Administración de Rentas y Exacciones del 

Ayuntamiento, debiendo ingresar  de forma mensual la liquidación practicada por el encargado municipal. 
2. Concedida la autorización, la harán llegar al encargado del servicio del matadero para que proceda a la      prestación    del 
servicio correspondiente. 
3. La recaudación se llevará a cabo con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación. 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
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Artículo 10. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial  de la provincia " entrará en vigor, 
con efecto de  1 de Enero de 1999,  continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 9 
 
 

TASA POR OCUPACION DE LA VIA PUBLICA CON PUESTOS, BARRACAS, 
CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS, ATRACCIONES O RECREO 
SITUADOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL, ASI COMO 

INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRAFICO 
 
 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 
 
Artículo 1. 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,3,n) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece la Tasa por ocupación de la vía pública con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo situados en 
terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2. 
 
Constituye el hecho imponible de este tributo la ocupación de terrenos de uso público municipal con instalaciones de carácter no fijo, 
para el ejercicio de actividades de venta de cualquier clase, y con aquéllas destinadas a espectáculos o recreos y rodaje cinematográfico, 
así como el ejercicio de industrias callejeras y ambulantes. 
 

DEVENGO 
 
Artículo 3. 
 
La obligación de contribuir nace desde el momento en que el aprovechamiento autorizado para la instalación de puestos, espectáculos, 
recreos en la vía pública, rodaje cinematográfico y para el ejercicio de industrias callejeras y ambulantes se efectúe, o desde que se 
realice el aprovechamiento si se hiciera sin la oportuna autorización. 
 
 

SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 4. 
 
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a quienes se autorice para efectuar el aprovechamiento especial del dominio público local. 
 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 
Artículo 5. 
 
Se tomará como base del presente tributo, el metro cuadrado de superficie ocupada por el puesto, instalación o actividad que se autorice, 
valorado según la tarifa de esta Ordenanza, los días naturales de ocupación, y cada mesa o silla instalada en la vía pública por los 
establecimientos industriales, y el plazo por el que se autorice la industria callejera o ambulante o el rodaje cinematográfico. 

 
CUOTA TRIBUTARIA 

 
Artículo 6. 
 
Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
 
- Por instalación de puestos de venta en mercadillo de martes  
 y viernes (puestos fijos)......................................................................... 0,50 €. Modulo lineal 1 metro / día 
- Por instalación de puestos de venta en mercadillo de martes 

y viernes (puestos provisionales) ........................................................0,80 €. Módulo lineal 1 metro / día 
 
        EN LOS DIAS DE FIESTAS POPULARES O TRADICIONALES 
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1. Licencia para ocupación de terrenos con tómbolas, rifas, ventas rápidas 
     , teatros, bares, circos, etc. Con motivo de las fiestas de Agosto y Septiembre, .....................................................   1,00 €./ m2  
 
 
Cuando por motivos de limitación de autorizaciones de aprovechamientos se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de 
la Tasa vendrá determinado, de acuerdo al Art. 24.1 de la Ley 39/88 por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la 
concesión, autorización o adjudicación. 
 
Las cuotas exigibles por este tributo tendrán carácter irreducible, debiendo satisfacerse la Tasa en el acto de la entrega de la licencia al 
interesado, en concepto de depósito previo, sin perjuicio de la liquidación definitiva que proceda una vez efectuado el aprovechamiento. 
 

RESPONSABLES 
 
Artículo 7. 
 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes 
del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 
 
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en 
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 
 
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 
 
4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 
 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 
 
Artículo 8. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo 
los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o los previstos en normas con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 

 
 

NORMAS DE GESTION 
 
Artículo 9. 
 
1. Las personas naturales o jurídicas interesadas en obtener autorización para la colocación de puestos u otras instalaciones en la vía 
pública presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de la extensión, duración y carácter del aprovechamiento, a la que 
acompañarán el croquis correspondiente del lugar exacto del emplazamiento de la instalación. 
2. Los titulares de los aprovechamientos, al caducar la licencia concedida para los mismos, deberán proceder a retirar de la vía pública 
las instalaciones y si no lo hicieran el Ayuntamiento se hará cargo de las mismas, si fueran utilizables, o adoptará las medidas necesarias 
para su utilización. 
3.   Los aspectos no regulados se  solventarán de acuerdo a la Ordenanza General de Venta en la Vía Pública  
 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
Artículo 10. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

 
DISPOSICION FINAL 

 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial de la Provincia " entrará en vigor, con 
efecto de 1 de Enero de 1998,  continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 
 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº10 
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TASA POR OCUPACIONES DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA MEDIANTE TENDIDOS, 
TUBERIAS Y GALERIAS PARA LACONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA, AGUA, GAS O CUALQUIER OTRO 

FLUIDO, INCLUIDOS LOS POSTES PARA LINEAS, CABLES, PALOMILLAS, ETC. 
 
 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 
 
Artículo 1. 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,3,k)  y 24.c de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece la Tasa por ocupación del subsuelo, vuelo y suelo de la vía pública con  tendidos, tuberías y galerías para la conducción de 
energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, etc., que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2. 
 
Constituye el hecho imponible de este tributo el aprovechamiento, por parte de compañías explotadoras de servicios, del subsuelo,  suelo 
o vuelo de la vía pública y bienes de uso público municipal con tendidos, tuberías y galerías para las construcciones de energía eléctrica, 
agua, gas o cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, 
transformadores, rieles y  otros análogos.. 
 

DEVENGO 
 
Artículo 3. 
 
La obligación de contribuir nace  de la utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el  subsuelo, suelo o vuelos 
de la vía pública o bienes de uso público con los elementos indicados en el artículo anterior, y a favor de empresas explotadoras de 
servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, incluyéndose 
como empresas explotadoras las distribuidoras y comercializadoras,  y tanto si son titulares de las redes como si, no siendo titulares de 
las redes, lo son de derechos de uso,  acceso o interconexión a las mismas. 
 
Para los sucesivos ejercicios al alta inicial, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año 
natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el aprovechamiento, en cuyo caso, la cuota se prorrateará por trimestres naturales. 
 

SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 4. 
 
Serán sujetos pasivos de la Tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria que aprovechen especialmente en beneficio particular el dominio público local y en los términos 
del art. 3 de esta ordenanza, con relación al art. 24.1 de la Ley 30/88 Reguladora de las  Haciendas Locales. 

 
 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 
Artículo 5. 
 
1. Se tomará como base del presente tributo un porcentaje de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan 

anualmente las empresas suministradoras en el término municipal, obtenidos en la forma prevista en la Ley 39/1988, Reguladora de 
las Haciendas Locales, 

 
CUOTA TRIBUTARIA 

 
Artículo 6. 
 
1. Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
 
TARIFA UNICA:  El importe de la Tasa cuando el aprovechamiento se realice por empresas explotadoras de servicios de 
suministros que afecten a la generalidad o una parte importante del vecindario, consistirá en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos a que 
se ha hecho referencia en el artículo 5 anterior. 
 

NORMAS DE GESTION 
 
Artículo 7. 
 
1.   Las personas naturales o jurídicas interesadas en la obtención de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza, presentarán en 
el Ayuntamiento declaración detallada de las instalaciones a realizar, acompañando los planos correspondientes. 
2. Toda alteración en los aprovechamientos, así como derechos de  uso , acceso e interconexión,  deberán ponerse en conocimiento de 
la Administración Municipal, mediante la oportuna declaración, hasta el último día del mes natural siguiente a aquél en que el hecho se 
produzca. Quienes incumplan tal obligación vendrán obligados al pago del tributo total, que corresponda por la alteración. 
3. Igualmente, deberán presentar tales declaraciones y planos en caso de baja total o parcial de los aprovechamientos y derechos  ya 
concedidos, desde que el hecho se produzca y hasta el último día hábil del mes natural siguiente a aquél en que tuvo lugar. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago del tributo. 
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4.    Con los datos aportados en sus declaraciones por los interesados, los que existan en el Ayuntamiento y los que éste pueda obtener, 
se formará el censo de los elementos o instalaciones de cada interesado, que ocupen el subsuelo, suelo o vuelo de la vía pública, con 
especificación de las bases y cuotas que les corresponda satisfacer, que será expuesto al público por plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones, teniendo a todos los efectos la naturaleza de notificación de la liquidación correspondiente. 
      Las compañías explotadoras vendrán obligadas a presentar declaración  sobre ingresos brutos de la empresa en el término municipal 
antes  del 31 de Enero del ejercicio posterior. 
5. El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación para los tributos de 
notificación colectiva y periódicos. Por excepción la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en el 
momento de la solicitud en concepto de depósito previo. 
 
     Las cantidades exigibles a la compañía Telefónica de España estarán englobadas en la compensación en metálico de periodicidad  
trimestral a que se refiere el aptdo. 1 del Artículo 4º de la Ley 15/1987, de 30 de Julio de acuerdo con la Disposición Adicional Octava 
de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre mientras tal normativa permanezca en vigor. 
 

RESPONSABLES 
 
Artículo 8. 
 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes 
del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en 
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 
4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

 
    EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 
 
Artículo 9. 
 

1- De conformidad con el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los 
que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango 
de Ley. 

2- El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 
defensa nacional. 

 
INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

 
Artículo 10. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

 
DERECHO SUPLETORIO 

 
Artículo 11 
 
Para lo no previsto en esta Ordenanza Reguladora  o cuantas dudas pudieran resultar de su aplicación,  en cuanto hecho imponible, 
sujeto pasivo, responsables, exenciones, reducciones y bonificaciones, bases imponible y liquidable, tipo de gravamen o cuota 
tributaria, periodo impositivo y devengo se estará a las disposiciones de la Ley 39/1988 Reguladora de las  Haciendas Locales, así 
como a cuantas previsiones legales y reglamentarias pudieran aprobarse , las cuales serán de inmediata aplicación e incorporación  
automática a esta Ordenanza Reguladora. 

 
 

DISPOSICION FINAL 
 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial  de la provincia" entrará en vigor, con 
efecto de 1 de Enero de 2004,  continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 
 
 

 ORDENANZA FISCAL Nº11 
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TASA POR TRANSITO DE GANADO 
 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 
 
Artículo 1. 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,3,p) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece la Tasa por tránsito de ganado, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 39/88 citada. 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2. 
 
Constituye el hecho imponible de esta tasa el tránsito de ganados por las vías públicas o terrenos de dominio público local. 
 

DEVENGO 
 
Artículo 3. 
 
1. La obligación de contribuir nacerá por la utilización de las vías públicas para el tránsito de ganado. 
2. Cuando tenga lugar su aprovechamiento anual, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo 
comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese del aprovechamiento, en cuyo caso la cuota se prorrateará por 
trimestres naturales. 
 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 
Artículo 4. 
 
La presente tasa se exigirá por cada unidad o cabeza de los animales que transiten por la vía pública. 
 

SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 5. 
 
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, propietarios del ganado. Serán sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten el aprovechamiento 
especial del dominio público local. 

 
CUOTA TRIBUTARIA 

 
Artículo 6. 
 
 
Clase de animales                                                                                                  Tipo de Gravamen    
 
 
 
 
 
Vacuno, al año ......................................................................................................................................................................  3,00 €. 
Lanar y cabrío, al año............................................................................................................................................................  0,60 €. 
     

RESPONSABLES 
 
Artículo 7. 
 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes 
del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en 
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 
4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 
 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 
 
Artículo 8. 
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1- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 

alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos 
en normas con rango de Ley. 

2- 2.-El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al pago de las tasas por 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios 
públicos de comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad 
ciudadana o a la defensa nacional. 

 
NORMAS DE GESTION 

 
Artículo 9.   
 
Anualmente se formará un padrón en el que figurarán  los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas  por aplicación de la 
presente ordenanza, el cual se expondrá al público por espacio de quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el 
Boletín oficial de la Provincia y en edictos en la forma acostumbrada en la localidad. Resueltas las reclamaciones que pudieran 
presentarse se aprobará definitivamente el padrón, el cual  servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes. 
 
Artículo 10. 
 
Las bajas deberán cursarse  el último día laborable del periodo como máxime, para surtir efectos a partir del día siguiente, quedando 
obligados a su pago quienes incumplan esta obligación por el tiempo que corresponda. 
 
Artículo 11. 
 
Las altas que se produjeran dentro del ejercicio surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir.  
 
Artículo 12. 
 
Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único anual, cualquiera que fuera su importe. 
 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
Artículo 13. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial  de la Provincia” y  entrará en vigor, 
con efecto de 1 de Enero de 1999,  continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 
 
 

 ORDENANZA FISCAL Nº 12 
 
 

TASA POR LA UTILIZACION DE PISCINAS, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANALOGOS 
 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 
 
Artículo 1. 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,o) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece la Tasa por la utilización de piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2. 
 
Constituye el hecho imponible de este tributo: 
 
a) El uso de las piscinas municipales. 
b) El uso de las pistas polideportivas. 
g) Otras instalaciones análogas 
 
Así como la prestación de los servicios de que están dotadas las transcritas instalaciones. 
 

DEVENGO 
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Artículo 3. 
 
La obligación de contribuir nacerá desde que la utilización se inicie mediante la entrada al recinto, previo pago de la tasa. 
 

SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 4. 
 
Están obligados al pago las personas naturales usuarias de las instalaciones. 
 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 
Artículo 5. 
 
Se tomará como base del presente tributo el número de personas que efectúen la entrada, así como el número de horas o fracción de 
utilización de las instalaciones. 
 

CUOTA TRIBUTARIA 
 

Artículo 6. 
 
Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
 
Epígrafe primero. Por entrada personal a las piscinas: 
 
Número 1. Hasta 16 años .............................................................................................................................................   1,00 €./día 
Número 2. Desde17 años ..............................................................................................................................................   1,50 €./día 
Menores de 4 años: Entrada Gratuita. 
 
Epígrafe segundo. Por  utilización  de    pista de tenis 
 
1. Temporada desde 1 de Junio a 15 de Septiembre: 
 
Número 1. Por cada hora de utilización sin alumbrado artificial de las pistas 
                 de tenis   con independencia del número de jugadores, 
                que será el máximo permitido en cada juego................................................................................................   2,00 €. 
 
Número 2. Por cada hora de utilización con alumbrado artificial de  
                 pistas  polideportivas con  independencia  del  número  de  jugadores,  que 
                será el máximo permitido en cada juego.......................................................................................................   3,00 €. 
 
2. Resto del año: Entrada gratuita 
 
. 
Epígrafe tercero.  Podrán  concederse abonos  mensuales, o de temporada  
                             para  la  utilización  de  la Piscina Municipal con arreglo 
                             a las siguientes tarifas: 
 
Numero 1             Hasta 16 años, mensual                                            .................. .................. ..................        12,00 €.    
                             Hasta 16 años, temporada.... .................. ................. .................. .................. ..................        24,00 €. 
 
Numero 2             Desde 17 años, mensual                                            .................. .................. ..................        24,00 €.    
                              Desde 17 años, temporada.. .................. ................. .................. .................. ..................        48,00 €. 
 

NORMAS DE GESTION 
 
Artículo 7. 
 
Tendrán la consideración de abonados de las instalaciones quienes lo soliciten al Ayuntamiento en instancia dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente, haciendo constar edad y domicilio. La cualidad de abonado, que  será otorgada por la Alcaldía, una vez comprobado que la 
solicitud reúne todas las condiciones exigidas y que existe cupo suficiente para la capacidad de las instalaciones, extendiéndose en este 
caso el correspondiente carné, dará derecho a la utilización de las instalaciones de piscinas, abonando su cuota mensual o de temporada. 
 
Los abonados deberán satisfacer sus cuotas como tales dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, o temporada por 
adelantado. 
 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 
 
Artículo 8. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo 
los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley. 

 
INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
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Artículo 9. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial  de la Provincia" entrará en vigor, con 
efecto de 1 de Enero de 1999,  continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 13 
 
 
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACION DEL PABELLON 
POLIDEPORTIVO CUBIERTO MUNICIPAL 

 
Articulo 1º -Concepto. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las bases del Régimen Local y 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,s) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento procede al establecimiento de la Tasa  por la utilización del pabellón polideportivo cubierto municipal, que se 
regulará  por la presente ordenanza  redactada conforme  al Art. 16 de la Ley 39/88 citada. 
 
Articulo 2º - Obligados al pago. 
 
Están obligados al pago de la presente tasa quienes disfruten, utilicen o aprovechen con carácter especial el Pabellón Polideportivo 
cubierto y todas sus instalaciones, siempre que se mantenga su titularidad municipal. 
 
La utilización de las citadas instalaciones está  supeditada a las necesidades del Ayuntamiento que prevalecerán en todo caso, de 
acuerdo al  Reglamento Regulador. 
 
Artículo 3º - Cuantía. 
 
1) La cuantía de la Tasa regulada  en esta ordenanza será  la fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente, que incluye  todos 
los impuestos vigentes. 
2) Por cada hora de utilización o fracción, los beneficiarios deberán abonar la cantidad siguiente: 
 
Utilización individual de pabellón sin invadir Pista        1,50 €./ hora. 
 
Utilización de pista múltiple   para modalidades  
Deportivas de más de seis jugadores totales                6,00 €./ hora 
 
Utilización de pista múltiple para modalidades 
deportivas de menos de 5 jugadores totales                  5,00 €./ hora 
 
Utilización simultanea de pistas transversales       5,00 € /hora/ pista       
 
 
Artículo 4º - Obligación de pago y exenciones. 
 
1) Quedan obligados al pago de la Tasa, quienes disfruten o aprovechen especialmente el dominio público en beneficio particular, o 
se beneficien de los servicios y actividades por los que deban satisfacerse aquellos. 
2) El pago de la Tasa se efectuará  en el momento de solicitar la utilización del Pabellón al encargado / concesionario del mismo. 
3) Estarán exentos del abono de la mencionada cuantía las siguientes actividades o colectivos: 
 
- Partidos de competición de carácter nacional, regional y provincial. 
- Partidos de competición de deporte base escolar, organizados por la Delegación Provincial de Educación y Cultura. 
- Entrenamientos de Escuelas Deportivas municipales. 
- Entrenamientos de alumnos del Colegio de la localidad en horas lectivas. 
- Campeonatos o actividades que organice la Concejalía de Cultura y Deportes o la Universidad Popular. 
4) Podrán concederse por la Alcaldía o Concejalía delegada exenciones o bonificaciones de pago de esta Tasa, a las entidades que lo 
soliciten cuando sean por razones sociales benéficas, culturales o de interés público. 
 
Artículo 5º - Derecho supletorio. 
 
Para lo no previsto en esta ordenanza se estará  a lo  dispuesto en la Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de 
diciembre de 1988, Ley de Tasas y Precios Públicos, y demás normas que resulten de aplicación. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia, entrará  en vigor 
con efecto de  1 de Octubre de 1999, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación de forma expresa. 
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ORDENANZA FISCAL Nº14 
 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
Artículo 1. Normativa aplicable.  
 
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, como tributo directo de carácter real,  se regirá en este Municipio por la presente ordenanza 
fiscal y por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 39/1.988 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, modificada por la Ley 51/2002 de 27 de Diciembre y normas complementarias. 
 
Será igualmente de aplicación el dispuesto por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen 
dicha Ley  en todo lo que la presente ordenanza fiscal no ofrece un tratamiento pormenorizado. 
 
Artículo 2. Hecho imponible.  
 
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y 
urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:  

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.  
b) De un derecho real de superficie.  
c) De un derecho real de usufructo.  
d) Del derecho de propiedad.  

 
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades previstas en el mismo.  
 
3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes 
inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.   
 
4. No están sujetos al Impuesto:  
- Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.  
- Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:  

a. Los de dominio público afectos a uso público.  
b. Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayuntamiento y los bienes 
patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.  

 
Artículo 3. Exenciones.  
 
1. Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exentos del Impuesto:  
a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales estén directamente afectos a la 
seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.  
b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.  
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, 
de 3 de enero de 1979; y los de las Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los 
respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución  
d) Los de la Cruz Roja Española  
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los Convenios Internacionales en vigor; y a condición de 
reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.  
f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal 
aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.  
g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a 
estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentas, por consiguiente, 
las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de dirección ni las instalaciones fabriles.  
 
2. Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa solicitud, están exentos del Impuesto:  
 
a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de conciertos 
educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada.  
b) Los que pudieran declararse expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante Real Decreto 
en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere el 
Artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las disposiciones 
adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley siempre que cumplan los siguientes requisitos:  

1) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a 
que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.  
2) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 50 años y estén incluidos en el 
catálogo previsto en el Artículo 86 del Registro de Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.  

 
c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de 
ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración forestal.  
Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su 
solicitud.  
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d) Los bienes inmuebles de los que sean titulares, en los términos que establece el artículo 4 de esta Ordenanza, las entidades no 
lucrativas definidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, excepto los afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades.  
La ampliación de la exención en la cuota de este impuesto estará condicionada a que las entidades sin fines lucrativos comuniquen al 
Ayuntamiento que se acogen al régimen fiscal especial establecido para tales entidades.  

Ejercitada la opción, la entidad disfrutará de la exención en los períodos impositivos siguientes, en tanto se cumplan los 
requisitos para ser consideradas entidades sin fines lucrativos, y mientras no se renuncie a la aplicación del régimen fiscal 
especial.  

 
3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio. También están exentos los siguientes bienes inmuebles situados en el término 
municipal de este Ayuntamiento:  

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a  3, 00 €.  
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 3,00 €.  

 
4. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del Impuesto.  
 
El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no 
puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se 
concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.  
 
Artículo 4. Sujetos pasivos.  
 
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea 
constitutivo del hecho imponible de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la presente Ordenanza fiscal.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria 
soportada, conforme a las normas de derecho común.  
 
2. En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de características especiales será sustituto del 
contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.  
 
El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota 
líquida que le corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.  
 
3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos 
del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.  
 

Artículo 5. Afección de los bienes al pago del Impuesto y supuestos especiales de responsabilidad.  
 
1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos 
previstos en el artículo 41 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán 
información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.  
 
2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos 
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.  
 
Artículo 6. Base imponible.  
 
  1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será 

susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.  
 
  2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los casos y forma que la Ley prevé.  
 
Artículo 7. Base liquidable.  
 
  1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que legalmente estén establecidas; y 

en particular la reducción a que se refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza fiscal.  
 
  2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de valoración colectiva. Dicha 

notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base del inmueble así como el 
importe de la reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del valor catastral.  

 
  3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor del nuevo valor catastral, salvo 

las circunstancias señaladas en el artículo 70 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales.  
 

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será competencia de la Dirección 
General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.  

 
Artículo 8. Reducción de la base imponible.  
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1. Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos y rústicos que se encuentren en alguna de estas dos 
situaciones:  

 
  a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de valoración colectiva de carácter 

general en virtud de:  
  1º.- La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con posterioridad al 1 de enero de 1997.  
  2º.- La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se aprueben una vez trascurrido el periodo de reducción 

establecido en el artículo 69.1 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales.  
  b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en este apartado 1 

y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por:  
1º.-  Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.  
2º.-  Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.  
3º.-  Procedimiento simplificado de valoración colectiva.  

4º.- Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, subsanaciones de 
discrepancias e inspección catastral.  

 
2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:  
  1ª.-Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.  
  2ª.- La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para todos los inmuebles afectados 

del municipio, a un componente individual de la reducción, calculado para cada inmueble.  
  3ª.- El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo en 0.1 anualmente hasta 

su desaparición.  
4ª.- El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al 
inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente 
reductor aplicado cuando concurran los supuestos del Artículo 68, apartado 1,b 2º y b)3º de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.  

  5ª.- En los casos contemplados en el artículo 68, apartado 1. b) 1º, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del 
resto de la reducción que viniera aplicándose.  

  6ª.- En los casos contemplados en el artículo 68, 1. b), 2º, 3º y 4º, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a los 
inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.  

 
3. La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que resulte de la actualización de sus valores catastrales por 
aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.  
 
4. En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este artículo, a los bienes inmuebles de características especiales.  
 
Artículo 9.Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.  
 
1. La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el apartado 3 

siguiente.  
 
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.  
 
3. Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes:  
 

    a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana:  
1º.-Tipo de gravamen general para cualquier bien y uso:  0,56%  

 
    b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,60 % 
    c) Bienes inmuebles de características especiales: 0,56% 

 
Artículo 10. Bonificaciones.  
 
1. Tendrán derecho a una bonificación del  50 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto, siempre que así se solicite por los 
interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes 
de su inmovilizado.  
 
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el 
posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.  
 
Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:  
a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate, la cual se hará mediante certificado del 
Técnico-Director competente de las mismas, visado por el Colegio Profesional.  
b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará 
mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.  
c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma parte del inmovilizado, que se hará mediante 
copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado 
ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.  
 
La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se pueda acreditar el inicio de las obras; y la acreditación de los requisitos 
anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra documentación admitida en Derecho.  
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Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos solares, en la solicitud se detallarán las referencias 
catastrales de los diferentes solares.  
 
2. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la Comunidad Autónoma, disfrutarán de una 
bonificación del 50 por 100 durante el plazo de tres años, contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación 
definitiva.  
 
Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los 
tres periodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se 
solicite.  
  
Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente documentación:  

-  Escrito de solicitud de la bonificación  

- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901)  

- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial.  
-  Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.  

-   Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.  

  
3. En aplicación del art. 74.3 de la Ley 39/1988, tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del 
recargo del Impuesto a que se refiere el artículo 134 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, los 
bienes rústicos de las Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, 
de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.  
 
4. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ser solicitadas por el sujeto pasivo; y con carácter general el efecto 
de la concesión de las mismas comenzará a partir del ejercicio siguiente, cuando la bonificación se solicite antes de que la 
liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del Impuesto concurren los requisitos exigidos para su disfrute.  
 
5. Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 3 de este artículo son compatibles entre sí cuando así lo permita la naturaleza de la 
bonificación y del bien inmueble correspondiente; y se aplicarán, en su caso, por el orden en el que las mismas aparecen relacionadas en 
los apartados citados, minorando sucesivamente la cuota íntegra del Impuesto.  
 
Artículo 11. Período impositivo y devengo.  
 
El periodo impositivo es el año natural, devengándose el impuesto  el primer día del ejercicio. 
 
Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de la titularidad de los bienes inmuebles, tendrán 
efectividad en el periodo impositivo siguiente a aquel en que se produzcan.   
 
Artículo 12. Obligaciones formales  
 
1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos de 
este Impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.  
  
2.  Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado la documentación que en cada caso 
resulte pertinente, en este Municipio, y en el marco del procedimiento de comunicación previsto en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las que alude el apartado anterior se entenderán realizadas cuando las circunstancias o 
alteraciones a que se refieren consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, supuesto en el que el sujeto pasivo 
quedará exento de la obligación de declarar antes mencionada.  
 
3.  En el supuesto de omisión de la obligación prevista en el apartado primero, y cuando no se den las circunstancias relacionadas en 
párrafo anterior los servicios municipales requerirán  a los sujetos pasivos para que en el plazo de 15 días presenten los documentos 
pertinentes para  realizar la alteración ante la Dirección General del Catastro,  o bien autorizar a la Administración Municipal a 
realizar los trámites conducentes a su formalización, devengándose en este último caso la tasa correspondiente. 
 
De no producirse la alteración o autorización referida, el Ayuntamiento comunicará tal circunstancia a  los servicios de inspección 
de la Dirección General del catastro.  
 
Artículo 13. Pago e ingreso del Impuesto.  
 
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente 
en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón de anuncios del Ayuntamiento.  
 
Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el Reglamento General de Recaudación. 

  
2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que 
comporta el devengo de los recargos previstos en cada momento  por  la normativa sobre gestión recaudatoria.   
 
Artículo 14. Gestión del Impuesto.  
 
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte 
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello 
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conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 78 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así 
como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.  
 
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 
11, 12, 13, 77 y 78 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; en las normas reguladoras del Catastro 
Inmobiliario; y en las demás disposiciones que resulten de aplicación.  
 
Artículo 15. Revisión.  
 
1. Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los términos y con arreglo a los procedimientos señalados 
en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro 
Inmobiliario.  
 
2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En 
particular, los actos de gestión tributaria dictados por una Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14, de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
Artículo 16.  Infracciones y sanciones 
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la  determinación de las sanciones que por las mismas 
corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que puedan 
completarla o desarrollarla. 
 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.  
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación 
tácita de la presente Ordenanza fiscal.  
 
Disposición Transitoria. Beneficios Fiscales anteriores. 
 
Los posibles beneficios fiscales en el Impuesto de Bienes inmuebles reconocidos a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de 
Diciembre  se mantendrán hasta la fecha de su extinción, según prescripción de la Disposición  Transitoria Tercera de tal norma. 
 
Disposición Derogatoria. 
 
La presente Ordenanza Fiscal deroga íntegramente la Ordenanza fiscal  número catorce vigente desde el 1 de Enero de 1990. 
 
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.  
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el  de 7 de Noviembre de 2003, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En 
caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.  

 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 15 
 
 

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE  
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

  
Articulo 1. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el 
coeficiente de incremento de las cuotas del a impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica aplicable en este Municipio queda 
fijado en el general establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/88, siendo las cuotas exigibles las siguientes, correspondiendo a las 
determinadas por la Ley 39/1988, aplicándoles el coeficiente 1,1: 
 
A) Turismos 
De menos de 8 caballos fiscales  
De 8 a 11,99 caballos fiscales 
De más de 12 a 15,99 caballos  fiscales. 
De  16  a  19,99 caballos fiscales 
De 20 caballos fiscales en adelante 
 
B) Autobuses 
De menos de 21 plazas 
De 21 a 50 plazas 
De más de 50 plazas 
 
C) Camiones 
De menos de 1000 Kg de carga útil 
De 1000 a 2999 Kg de carga útil 
De más de 2999 a 9999 Kg de carga 

 
13,88 
37,49 
79,14 
98,57 
123,20 

 
 

91,63 
130,50 
163,13 

 
 

46,51 
91,63 
130,50 
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De más de 9999 Kg de carga útil 
 
D) Tractores 
De menos de 16 caballos fiscales 
De 16 a 25 caballos  fiscales  
De más de 25 caballos fiscales 
 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 

mecánica 
De menos de 1000 Kg  y más de 750 kilogramos de carga útil 
De 1000 a 2999 Kg de carga útil 
De más de 2999 Kg de carga útil 
 
F) Otros vehículos 
Ciclomotores 
Motocicletas hasta 125 cc. 
Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc 
De más de 250 cc a 500 cc 
De más de 500 cc hasta 1000 cc 
Motocicletas de más de 1000 cc 

163,13 
 
 

19,44 
30,54 
91,63 

 
 
 

19,44 
30,54 
91,63 

 
 

4,86                                          
4,86 
8,33 
16,66 
33,32 
66,64                                          

 
Artículo 2. 
 
El pago del impuesto se acreditará mediante recibo. 
 
Artículo 3. 
 

1. En el caso de primeras adquisiciones de vehículo o cuando éstos se reformen de manera que se altere su 
clasificación a efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos presentaran ante la oficina gestora 
correspondiente, en el plazo de treinta días al contar de la fecha de la adquisición o reforma, declaración por este 
impuesto según modelo aprobado por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación acreditativa de su 
compra o modificación, certificando de sus características técnicas y el Documento Nacional de Identidad o el 
Código de Identificación Fiscal del sujeto pasivo. 

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación normal o complementaria que será notificada 
individualmente a los interesados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes. 

 
Artículo 4. 
 

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer semestre de cada ejercicio. 

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de las correspondientes cuotas se realizará mediante 
el sistema de padrón anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el 
correspondiente Registro Público a nombre de personas o entidades domiciliadas en este término los efectos de 
notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de 15 días para que los legítimos interesados 
puedan examinarlo y en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el 
Boletín Oficial de la P. y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de os sujetos pasivos. 

 
Artículo 5.- 
 
1.- Los tractores agrícolas reflejados en el apartado g del artículo 94.1 de la Ley 39/1988 Reguladora de las Haciendas Locales, así 
como remolques y semiremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica  con Cartilla de Inspección Agrícola quedan 
exentos de este impuesto  sin necesidad de presentación de solicitud individualizada en las oficinas municipales, acreditando su 
carácter agrícola antes de la matriculación. 
 
2.- La exención de vehículos  para personas con movilidad reducida prevista en el art. 94.1.e,  deberá  solicitarse ante la Alcaldía del 
Ayuntamiento, acreditando documentalmente que  la tara del vehículo no es superior a 350 Kg.,   que el vehículo ha sido proyectado 
y no meramente adaptado para el uso de personas con disfunción o incapacidad, y que su velocidad máxima en llano no es superior 
a 45 Km/h. Deberá aportarse asimismo la declaración administrativa de invalidez o disminución física expedida por organismo 
competente, y declaración jurada de no tener concedida exención para otro vehículo de su propiedad. 
 
3.-  Los minusválidos que tengan matriculados a su favor algún vehículo y este sea de su   uso exclusivo, podrán instar la concesión 
de la exención aportando junto a la solicitud  fotocopias compulsadas  de la declaración de minusvalía superior al 33%, del carné de 
conducir del solicitante,  seguro obligatorio del vehículo donde conste el conductor habitual,  y declaración  jurada de utilización 
exclusiva del vehículo por el interesado y de no tener concedida exención para otro vehículo de su propiedad, así como  renuncia a 
la exención en el supuesto de comprobarse por los servicios municipales el uso  en algún momento por otra persona diferente al 
beneficiario de la exención.  
 
4.-  El efecto de la concesión de exenciones surtirá efectos a partir del ejercicio siguiente a partir  de la fecha de concesión y no 
tendrá carácter retroactivo. No obstante, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si 
en la fecha del devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
Suprimida en 2004 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a publicarse a partir del día 1-1-1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 16 
 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS  
 
Artículo 1. Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.  
 
1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.  
 
2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá en este Municipio:  
a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.  
b) Por la presente Ordenanza fiscal.  
 
Artículo 2. Hecho imponible  
 
1. Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda a este Ayuntamiento.  
 
2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas 
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la autorización de otra Administración.  
 
Artículo 3. Construcciones, instalaciones y obras sujetas.  
 
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho 
imponible definido en el artículo anterior; y en particular las siguientes:  
 
a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma de 
instalaciones de cualquier tipo.  
b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, o 
que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.  
c) Las obras provisionales.  
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública.  
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por las empresas suministradoras de 
servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de 
soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la 
reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas mencionadas.  
f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén 
detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.  
g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los andamiajes de precaución.  
h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones 
técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.  
i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.  
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan publicidad o propaganda.  
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los 
servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.  
l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean 
aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras.  
 
Artículo 4. Exenciones  

 
Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, 

las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se 
lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.  
 
Artículo 5. Sujetos Pasivos  

 
1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble 
sobre el que se realice aquélla.  

 
A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien 

soporte los gastos o el coste que comporte su realización.  
 



 30 

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición 
de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
obras.  
 
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.  
 
Artículo 6. Base imponible  
 
La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por 
tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.  
 
No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción instalación u obra, ni tampoco los honorarios de 
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución 
material.  
 
Artículo 7. Tipo de gravamen y cuota  
 
1. El tipo de gravamen será el 2 por 100.  
2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.  
 
Artículo 8. Deducción de la cuota.  
 
De la cuota líquida resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones de la cuota íntegra previstas en el artículo anterior, se 
deducirá el   100 por 100 del importe de la tasa que deba satisfacer el sujeto pasivo por la expedición de la licencia urbanística 
correspondiente a la construcción, instalación u obra de que se trate.  
 
Artículo 9. Devengo  
 
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la 
correspondiente licencia.  
 
Artículo 10. Gestión  
 
1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de 
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en 
los artículos 7, 8 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las demás 
disposiciones que resulten de aplicación.  
 
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 
10, 11, 12, 13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás normas que 
resulten de aplicación.  
 
Artículo 11. Revisión.  
 
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la 
Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.  
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza fiscal.  
 
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.  

 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 7 de Noviembre de 2003, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de 2004 y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes. 
 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 17 
 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 

 
Artículo 1. Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.  
 
1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana.  
2. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se regirá en este Municipio:  
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a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.  
b) Por la presente Ordenanza fiscal.  
 
Artículo 2. Hecho Imponible.  
 
1. Constituye el hecho Imponible del Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana 
manifestado a consecuencia de la transmisión de la propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier 
derecho real de goce limitativo del dominio sobre los bienes mencionados.  
 
A los efectos del impuesto tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana el suelo urbano así clasificado por el 
planeamiento, el suelo urbanizable o asimilado por la normativa autonómica vigente en cada momento, lo terrenos que dispongan de 
vías pavimentadas o encintado de aceras, y cuenten además con alcantarillado, suministro de agua, energía eléctrica y alumbrado 
público. Asimismo los ocupados por construcciones de naturaleza urbana y los fraccionados en contra de la legislación agraria. 
 
2. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los 
terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de 
que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél. A los efectos de este Impuesto, estará asimismo 
sujetos al mismo el incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de 
características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
 
3.  No se devengará este Impuesto en las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las cuales 
resulte aplicable el régimen especial de fusiones, escisiones, aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no dinerarias 
especiales, a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo que prevé el artículo 108 de la Ley 43/1.995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, cuando no estén integrados en una rama de actividad.  
 
4. No se devengará el Impuesto con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como 
consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, 
siempre que se ajusten a las normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del Deporte y el Real Decreto 1084/1991, de 15 de julio, 
sobre sociedades anónimas deportivas.  
 
5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a través de los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión de las operaciones citadas en los apartados 3 y 
4.  
 
6. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la 
sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en 
pago de sus haberes comunes.  
 
Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de 
los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual 
sea el régimen económico matrimonial.  
 
Artículo 3. Exenciones.  
 
1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:  
a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.  
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido 
declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora 
o rehabilitación en dichos inmuebles.  
Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, será preciso que concurran las siguientes condiciones 1:  
- Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitación ejecutada en los últimos cinco años sea superior al 10 del valor catastral 

del inmueble, en el momento del devengo del Impuesto.  
- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por el sujeto pasivo, o su ascendiente de primer grado.  
2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél 
recaiga sobre las siguientes personas o entidades:  
a) El Estado, la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha y la Diputación Provincial de Ciudad Real,  así como los Organismos 
autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público de análogo carácter de la  Comunidad Autónoma Castellano-manchega y de 
la Diputación Provincial de Ciudad Real. 
b) El Municipio de Castellar de Santiago  y demás Entidades locales que lo integren o en las que él se integre, así como sus respectivas 
Entidades de Derecho público de análogo carácter a los Organismos autónomos del Estado.  
c) Las Instituciones que tenga la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.  
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.  
e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a las mismas.  
f) La Cruz Roja española.  
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios Internacionales.  
 
Artículo 4. Sujetos pasivos.  
 
1. Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:  
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título 
lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el 
terreno, o aquella a favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que se trate.  
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b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título 
oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que trasmita el terreno, 
o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.  
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el 
terreno o aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona 
física no residente en España.  
 
Artículo 5. Base imponible.  
 
1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento de valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el 
momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.  
 
A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo y el porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su 
apartado 4.  
 
No obstante  cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fechas diferentes, se 
considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición, estableciéndose cada base de la siguiente forma: 

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida a cada fecha. 
b) A cada parte proporcional se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al periodo respectivo de generación 

del incremento del valor. 
 
2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas:  
 
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será el que tengan determinado en dicho 
momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
 
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento 
aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este Impuesto con arreglo al 
mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los 
procedimientos de valoración colectiva parcial o de carácter simplificado, recogidos en las normas reguladoras del Catastro, referido 
a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán 
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.  
 
Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características especiales, en el momento del 
devengo del Impuesto no tenga determinado valor catastral, en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación 
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.  
 
b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el 
valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y en particular de los preceptos siguientes:  
 
USUFRUCTO:  
1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie temporal es proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por 
cada periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%.  
2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total de los bienes cuando el usufructuario 
cuente menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más 
con el límite mínimo del 10 por 100 del valor total.  
3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo superior a treinta años o por tiempo 
indeterminado se considerará fiscalmente como transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria.  
  
USO Y HABITACION:  
El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta de aplicar el 75% del valor del terreno sobre el que fue 
impuesto, de acuerdo con las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.  
 
NUDA PROPIEDAD:  
El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo con la diferencia entre el valor del usufructo, uso o habitación y el 
valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que, al mismo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, 
de las reglas anteriores, aquella que le atribuya menos valor.  
En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propiedad debe valorarse según la edad del más joven de los 
usufructuarios instituidos.  
 
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la 
construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 
4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra a) que represente, respecto del mismo, el módulo de 
proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o 
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.  
 
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán 
sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior 
fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.  
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e) Fuera de los supuestos anteriores, y en la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce limitativos de 
dominio  se considerará como valor de los mismos a los efectos de este impuesto: 

1. El capital, precio o valor pactado al constituirlo, si fuese igual o mayor que el resultado de la capitalización al 
Interés del  Banco de España de su renta o pensión anual. 

2. Este último, si aquel fuese menor 
 
3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, 
se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el 
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción de un 40% para cada uno de los cinco primeros años de 
efectividad de los nuevos valores catastrales.  
 
La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valores catastrales resultantes del 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general sean inferiores a los hasta entonces vigentes.  
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración 
colectiva.  
 
4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará 
el porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro:  
 

a) Periodo de uno hasta cinco años: … 2,2 
b) Periodo de hasta diez años: ... 2,0 
c) Periodo de hasta quince años: ..2,1.  
d) Periodo de hasta veinte años: ... 2,2 

 
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:  
 
Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en 
la escala de porcentajes establecida en este apartado, para el período que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se 
haya puesto de manifiesto dicho incremento.  
 
Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje 
anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del 
valor.  
 
Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta conforme a la regla Primera y para determinar el 
número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual conforme a la regla Segunda, sólo se considerarán los años 
completos que integren el período de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las 
fracciones de años de dicho período.  
 
Cuarta : Por derivación de la regla anterior,  en ningún caso el periodo de generación podrá ser inferior a un año. 
 
Artículo 6. Tipo de gravamen y cuota.  
 
1. Los tipos de gravamen del Impuesto son los siguientes:  
a) Periodo de uno hasta cinco años: ...  16% 
b) Periodo de hasta diez años: ...  16% 
c) Periodo de hasta quince años: ... 16% 
d) Periodo de hasta veinte años: ... 16% 
 
2. La cuota íntegra del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que corresponda de los fijados 
en el apartado anterior.  
3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, la bonificación a que se refiere el 
artículo 7 de esta Ordenanza fiscal.  
 
Artículo 7. Devengo del Impuesto: Normas generales.  
 
1. El Impuesto se devenga:  
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de 
la transmisión.  
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la 
constitución o transmisión.  
2. El período de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho patente el incremento de valor que grava el Impuesto. Para su 
determinación se tomarán los años completos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno que se transmite o de 
la constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de 
realización del nuevo hecho imponible, sin considerar las fracciones de año.  
3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha de la transmisión:  
a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y cuando se trate de documentos privados, la 
de su incorporación o inscripción en un registro público, la de defunción de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un 
funcionario público por razón de su oficio.  
b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante.  
4. El período de generación del incremento de valor no podrá ser inferior a un año.  
 
Artículo 8. Devengo del Impuesto: Normas especiales.  
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1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o 
resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce 
sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le 
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro años desde que la resolución quedó firme, 
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a 
que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o 
resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.  
 
2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la devolución del Impuesto satisfecho y 
se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y 
el simple allanamiento a la demanda.  
 
3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el 
Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá 
el Impuesto, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.  
 
Artículo 9. Gestión. Reglas comunes. 
 
1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de 
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en 
los artículos 7, 8 y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las demás 
disposiciones que resulten de aplicación.  
 
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 
10, 11, 12, 13 y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás normas que 
resulten de aplicación.  
 
3. El Impuesto se exige en régimen de autoliquidación, que tendrá el carácter de provisional,  salvo en los supuestos previstos en el 
artículo 5, apartado 2 de esta Ordenanza fiscal, cuando el Ayuntamiento no pueda conocer el valor catastral correcto que 
correspondería al terreno en el momento del devengo.  
 
Los sujetos pasivos o representantes legales  vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la declaración-liquidación, en el 
impreso aprobado, conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para comprobar la declaración-liquidación.  
 
Excepcionalmente podrá aceptarse la presentación de la documentación procedente de la cual puedan deducirse los elementos 
tributarios, emitiendo entonces los servicios municipales la liquidación  y notificándola a los sujetos pasivos con los plazos de 
ingreso de la deuda previstos en el Reglamento General de Recaudación. 
 
Dicha declaración-liquidación o documentación prevista en el apartado anterior,  deberá ser presentada en los siguientes plazos, a 
contar desde la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto:  
a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.  
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.  
 
A la declaración-liquidación se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan la imposición.  
 
El ingreso de la cuota del impuesto se realizará en los plazos previstos por el Reglamento General de Recaudación en las entidades 
bancarias colaboradoras, que en supuesto de autoliquidación comprenderá  hasta los días 5 ó 20 más próximos a la fecha de 
finalización de los plazos máximos para la presentación de la declaración-autoliquidación. 
 
4.   Los ingresos correspondientes a autoliquidaciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo sufrirán un recargo del 20% con 
exclusión de las sanciones que en otro caso hubieran podido exigirse, pero no los intereses de demora. No obstante, si el ingreso se efectúa 
dentro de los 3, 6 o 12 meses siguientes al termino del plazo voluntario de presentación o ingreso, se aplicará un recargo único del 5, 10 ó 
15% respectivamente, con exclusión del interés de demora y de las sanciones que, en otro caso, hubieran podido exigirse. 
 
 Estos recargos serán compatibles,  cuando los  obligados tributarios no efectúen el ingreso al tiempo de la presentación 
de la declaración, liquidación o autoliquidación extemporánea, con el recargo de apremio previsto en el artículo 127 de la Ley 
General Tributaria. 
 
5.   En el supuesto de falta de claridad o ausencia de algunos de los elementos de la relación tributaria imprescindibles para la 
determinación de la cuota la administración requerirá la presentación de la documentación oportuna, emitiéndose entonces la 
liquidación correspondiente. 
 
6.   La Administración podrá comprobar por cualquiera de los medios establecidos en el art. 52 de la Ley General Tributaria que los  
valores, bases y cuotas han sido asignados conforme a las normas reguladoras del impuesto, practicando liquidación definitiva  cuando de 
tal comprobación se deduzcan elementos o datos mal aplicados o errores aritméticos, calculando los intereses de demora e imponiendo las  
sanciones procedentes en su caso. Asimismo practicará en la misma forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos en el 
documento que no hubieran sido declarados por el sujeto pasivo, notificándole la cuota resultante al sujeto pasivo en la forma 
reglamentaria. 
 
7.   Los sujetos pasivos podrán instar a la Administración Municipal su conformidad con la autoliquidación  practicada o su rectificación y 
restitución, en su caso, de lo indebidamente ingresado antes de haber practicado aquella la oportuna liquidación definitiva, o en su defecto, 
antes de haber prescrito tanto el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante al oportuna liquidación como el 
derecho a la devolución del ingreso indebido. 
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 Transcurridos tres meses desde la presentación de su solicitud sin que la Administración tributaria notifique su decisión, el obligado 
tributario podrá esperar la resolución expresa de su petición, o, sin necesidad de denunciar la mora, considerar desestimada aquella, al 
efecto de deducir, frente a esta resolución presunta, el recurso de reposición. 
 
8.   Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión, o en su caso la constitución de derechos reales de goce producidos deba 
declararse exenta o bonificada, lo hará constar en el impreso de autoliquidación, señalando la disposición legal que ampare tal beneficio y 
acompañando, en su caso, documentación acreditativa de tal extremo. Si la Administración considera improcedente el beneficio fiscal 
alegado, practicar la liquidación que notificará al interesado. 
 
9.     A todos los efectos el  presentador, bien de forma personal,  por correo o por cualquier otro medio admitido en el procedimiento 
administrativo, tendrá por el solo hecho de la presentación, el carácter de mandatario de los obligados al pago, y todas las notificaciones 
que se hagan con relación al documento presentado, así como diligencias que suscriba, serán del mismo valor y efectos que si se hubieran 
entendido con los propios interesados.    
 
Artículo 10. Revisión.  
 
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la 
Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
Artículo 11.  Infracciones y sanciones. 
 
La inspección  y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con las previsiones de la Ley General Tributaria, Reglamento General 
de Recaudación,  y demás disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que por las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicará el Régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las Disposiciones que la complementan y 
desarrollan. 
 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.  
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente 
modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.  
 
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.  
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 7 de Noviembre de 2003, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes. 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 18 
 
 

ORDENANZA GENERAL DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
 
 

CAPÍTULO I. HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 1º. 
 

1. El hecho imponible de las Contribuciones especiales estará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un 
beneficio o de un aumento de valor  de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del 
establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local por este Ayuntamiento. 

2. Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en el establecimiento o ampliación 
de los servicios a que a se refiere el artículo anterior y su exacción será independiente del hecho de que por los 
sujetos pasivos sean utilizados efectivamente unas u otros. 

 
 
Articulo 2º. 
 

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán la consideración de obras y servicios municipales 
los siguientes: 

 
a) Los que dentro del ámbito de su competencia realice o establezca el Ayuntamiento para atender a los fines que le 

estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por el mismo/a a título de propietario/a de sus bienes 
patrimoniales. 

b) Lo que realice o establezca el ayuntamiento por haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas, 
así como aquellos cuya titularidad conforme a la ley, hubiese asumido. 

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de este Ayuntamiento. 

  
2.  Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado anterior conservarán su carácter de local aún cuando 

fuesen realizados o establecimientos por: 
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a) Organismos Autónomos Municipales o Sociedades Mercantiles de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento 
el único titular. 

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayuntamiento. 
c) Asociaciones de contribuyentes. 

 
3.     Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter finalista y el producto de su  recaudación se 
destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio por cuya razón 
hubiesen sido establecidas y exigidas. 

 
Artículo 3ª 
 
El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la imposición y ordenación de Contribuciones especiales, siempre que se den las 
circunstancias conformadoras del hecho imponible establecida en el artículo 1º de la presente Ordenanza General: 
 

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de calzadas. 
b) Por la primera instalación, renovación y sustitución del alumbrado público y por instalación de redes de 

distribución de agua, redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales  
c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público por instalación de redes de distribución de energía 

eléctrica. 
d) Por el ensanchamiento y nuevas alienaciones de las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la 

modificación de las rasantes. 
e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbedores y bocas de riego de las vías públicas. 
f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de incendios 
g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de fincas. 
h) Por la realización de obras de captación, embalses, depósito, conducción y depuración de aguas para el 

abastecimiento. 
i) Por la construcción de estaciones de depuradoras de aguas residuales y colectores generales. 
j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como por la construcción y amplificación  de parques y jardines 

que sean de interés para un determinado barrio, zona o sector. 
k) Por el desmonte, terraplenado construcción de muros de contención. 
l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, 

así como la regulación y desviación de cursos de aguas. 
m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 

electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e información. 
n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cualesquiera otras obras o servicios. 

 
CAPITULO II. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
Artículo 4º. 
 

1. No se reconocerán en materia de Contribuciones especiales otros beneficios fiscales que los que vengan 
establecidos por disposiciones con rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales. 

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante el Ayuntamiento con expresa mención del precepto en que consideren amparado su derecho. 

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las Contribuciones especiales locales, las cuotas que hubiesen podido 
corresponderá los beneficiarios, o en su caso, el importe de las bonificaciones no podrá ser objeto de distribución 
entre los demás sujetos pasivos. 

 
CAPITULO III. SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 5º. 
 

1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las Contribuciones especiales locales las personas físicas jurídicas 
así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria especialmente beneficiadas por la 
realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios locales que origine la obligación de 
contribuir. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán personas especialmente beneficiadas: 
a) En las Contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento ampliación de servicios que 

afecten a bienes inmuebles los propietarios de los mismos. 
b) En Contribuciones especiales  por realización de obras o establecimientos o ampliación de servicios a 

consecuencia de explotaciones empresariales las personas o Entidades titulares de éstas. 
c) En las contribuciones especiales por establecimiento o ampliación de los servicios de extinción de incendios, 

además de los propietarios de  los vienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en 
el ramo, las en el término de este o esta. 

d) En las Contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de galerías subterráneas, las Empresas 
suministradoras que deban utilizarlas. 

 
Artículo 6º 
 

1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la presente Ordenanza General, las 
Contribuciones especiales recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan en el 
Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras de los bienes de inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la 
Matrícula del Impuesto sobre actividades Económicas como titulares de las explotaciones o negocios afectados por 
las obras o servicios, en la fecha de terminación de aquellas o en la de comienzo de la prestación de éstos. 

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente de participación en la Comunidad, a fin de 
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proceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá aceptando el que se gire una única 
cuota, de cuya distribución se ocupará la propia Comunidad. 

 
CAPÍTULO IV. BASE IMPONIBLE 
 
Artículo 7. 
 

1. La base imponible de las Contribuciones especiales está constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que 
el Ayuntamiento soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios. 

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos: 
a) El coste real de los trabajos periciales de redacción de proyectos y de dirección de obras, planes y programas 

técnicos. 
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los servicios. 
c) El valor de los terrenos que hubieran de ocupar permanentemente las obras o servicios, salvo que se trate de 

bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente el Ayuntamiento o el de inmuebles 
cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley Patrimonio del estado. 

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados. 

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el Ayuntamiento hubieren de apelar al crédito 
para financiar la aportación no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas. 

 
3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 

o menor que el previsto, se tomará aquél que a efectos del cálculo de las cotas correspondientes. 
4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 2º.1.c) de la presente ordenanza, o de las realizadas 

por concesiones con aportaciones de Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base 
imponible de las Contribuciones especiales se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin 
perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de la misma  obra o servicio. En 
todo caso, se respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este artículo. 

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la Entidad local obtenga 
del Estado o de cualquier otra persona o Entidad Pública o Privada. Se exceptúa el caso de que la persona o 
Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procederá de 
conformidad con lo indicado en el apartado 2 del artículo 9º de la presente Ordenanza General. 

 
CAPITULO V. CUOTA TRIBUTARIA 

 
Artículo 8º. 
 

1. La base imponible de las Contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la 
clase y naturaleza de otras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas: 
 
a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto, los metros lineales 

de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre 
las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en este Ayuntamiento, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos asta su total amortización. 

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3º. m) de las presente Ordenanza General, el importe total 
de la Contribución especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón 
del espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aún cuando no las usen 
inmediatamente. 

 
2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras o el establecimiento o ampliación de los servicios 

locales una subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición del sujeto pasivo de las Contribuciones 
especiales que se exaccionaran por tal razón, el importe de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramente 
a compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a prorrata, 
la cuota de los restantes sujetos pasivos. 

 
Artículo 9. 
 

1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de 
la obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para los interesados, todas 
las partes del plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, y en su consecuencia, 
para la determinación de las cuotas individuales que no se atenderá solamente al coste especial del tramo o sección 
que inmediatamente afecte a cada contribuyente. 

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros 
lineales de fachada de los inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edificadas en 
coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino también las construidas en bloques aislados cualquiera 
que fuere su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana, y sea objeto de la obra; en 
consecuencia, la longitud de fachada se  medirá en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente de 
las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zonas de jardín o espacios libres. 
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3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos 
de la medición de la longitud de la fachada la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo de curva, 
que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas. 

 
CAPÍTULO VI. DEVENGO 

 
Artículo 10. 
 

1. Las Contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el de4vengo se producirá para cada uno de los sujetos 
pasivos desde que se hayan ejecutado la correspondiente a cada tramo o fracción de la obra. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y 
ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las Contribuciones especiales en función de 
importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan 
sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo. 

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de la presente Ordenanza General, aún cuando en 
el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación 
y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del 
presente artículo. Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de  ordenación y haya 
sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes explotaciones que motivan la imposición en el 
periodo comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar 
cuenta a la Administración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta y si no lo 
hiciera y si no lo hiciera, dicha Administración  podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba como 
sujeto pasivo en dicho expediente. 

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras o iniciada la prestación del servicio, se procederá a 
señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas definidas, girando las liquidaciones que procedan y 
compensando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se le hubieren efectuado. Tal señaladamente 
definitivo se realizará por los Órganos competentes del Ayuntamiento ajustándose a las normas del acuerdo 
concreto de ordenación del tributo para la obra o servicio de que se trate.  

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota individual definitiva que les corresponda, el 
Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución. 

 
 
CAPÍTULO VII. GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN 

 
Artículo 11. 
 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de la Contribuciones especiales se realizarán en la forma, los plazos y condiciones 
que se establecen en la Ley Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo. 
 
Artículo 12. 
 

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento podrá conceder a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquella por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el pago de la 
deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, 
prenda, aval bancario u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación. 

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la conformidad del solicitante con el importe total de la 
cuota tributaria que les corresponda. 

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de fraccionamiento con expedición de certificación de 
descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes. 

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, 
mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses vencidos, 
cancelándose la garantía constituida. 

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas de la zona en la que se ejecutan las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe de las cuotas individuales el Ayuntamiento podrá 
acordar de oficio el pago fraccionado con carácter general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos 
mismos puedan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportunos. 

 
CAPÍTULO VIII. IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN 

 
Artículo 13. 
 

1. La exacción de las Contribuciones especiales precisará la previa adopción por el Ayuntamiento del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto. 

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante Contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas. 

3. El acuerdo de ordenación y Ordenanza reguladora será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del 
coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El 
acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la presente 
Ordenanza general de Contribuciones especiales. 

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales y determinadas las cuotas a 
satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y en 
su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá 
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versar sobre la procedencia de las Contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las 
personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas. 

 
Artículo 14. 
 

1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad local en la realización de obras o establecimientos o 
ampliación de servicios y siempre que se impongan Contribuciones especiales, se observarán las siguientes reglas: 
a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordenación 

concretos. 
b) Si alguna de la Entidades realizara las obras o estableciese o ampliase los servicios con la colaboración 

económica de la otra, corresponderá a la primera le gestión y recaudación de la Contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior. 

 
2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará 

sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que procedan. 
 
CAPÍTULO IX. COLABORACIÓN CIUDADANA 

 
Artículo 15. 
 

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en Asociación administrativa de 
contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento comprometiéndose  a sufragar la parte que corresponda aportar a este/a cuando su situación 
financiera no lo permitiera, además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio. 

2. Así mismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicio promovidos por el Ayuntamiento podrán constituirse en Asociaciones administrativas de contribuyentes en 
el período de ordenación de las Contribuciones especiales. 

 
Artículo 16. 
 
Para la construcción de las Asociaciones administrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser 
tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen al menos, los dos tercios de las cuotas que deban 
satisfacerse. 
 
CAPÍTULOS X. INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
Artículo 17. 
 

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación así como a las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria. 

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no 
prescritas. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a regir a 
partir del día 1-1-90, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
 

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 19 
 

PRESTACIÓN DE TRANSPORTES 
 
 

FUNDAMENTO LEGAL 
 
Artículo 1. 
 
De conformidad con los artículos 118 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se 
establece en este Municipio la prestación personal y de transporte para la realización de obras de la competencia municipal o que 
hayan sido cedidas o transferidas por otras Entidades Públicas. 
 
Artículo 2. 
 
La prestación establecida consistirá en la aportación  en jornadas de siete horas, de los llamados a cooperar,  de medios de transporte 
en general para realización de  las obras referidas en el apartado anterior. 
 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 3. 
 
Constituye el hecho imponible la adopción por el Ayuntamiento de un acuerdo plenario asignado a una obra de competencia 
municipal (o que haya sido cedida o transferida por otras Entidades Públicas) la prestación de transportes como medio para la 
realización total o en parte de aquella. 
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Artículo 4. 
 
La prestación de transportes durante el ejercicio de 2004 y sucesivos no podrá exceder de una jornada pudiendo ser remitido a 
metálico de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 Tractores..................................................................................24,00 €. 
 Remolques............................................................................... 18,00 € 
 Cosechadoras........................................................................... 18,00 €. 
 Camiones de cualquier tonelaje.     .............       ...........................  60,00 €. 
   

SUJETOS OBLIGADOS 
 

Artículo 5. 
 
La obligación de la prestación de transporte es general, sin excepción alguna, para todas las personas físicas o jurídicas, residentes o 
no en el municipio, que tengan elementos de transporte en el término municipal afectos a explotaciones empresariales radicadas en 
el mismo. 

 
ADMINISTRACIÓN 

 
Artículo 6. 
 
A los efectos de exigir la prestación  transporte con la máxima equidad se formará un Padrón de las personas sujetas a la misma, en 
el que se relacionará por orden alfabético con indicación de los medios de transporte dependientes de las mismas, a cuyo efecto 
podrá exigirse las necesarias declaraciones. 
 
El padrón se expondrá al público durante quince días, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en la forma 
acostumbrada en la localidad, a los efectos de reclamación por los interesados. 

 
Artículo 7. 
 
La falta de concurrencia a la prestación, sin previa redención, obligara salvo causa de fuerza mayor, al pago del impuesto de ésta, 
más una sanción de igual cuantía, exigiéndose ambos conceptos por la vía de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento 
General de Recaudación. 

 
Artículo 8. 
 
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

 La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a 
aplicarse a partir del  día 1 de enero de  2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
 

   
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 20 
 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
 
 
Artículo 1. Normativa aplicable.  
 
El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá en este Municipio:  
 
a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley, especialmente el Real Decreto 
243/1995 modificado por el Real Decreto 1041/2003, de 1 de Agosto. 
b) Por las Tarifas e Instrucción del Impuesto, aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real 
Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.  
c) Por la presente Ordenanza fiscal.  
 
Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.  
 
1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero 
ejercicio dentro del término municipal de actividades empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local 
determinado como si no, y se hallen o no especificadas en las Tarifas del Impuesto.  
2. Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empresariales las ganaderas cuando tengan carácter independiente, las 
mineras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las actividades agrícolas, las 
ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del presente Impuesto. 
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Tiene la consideración de ganadería independiente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 79.2 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.  
3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por 
cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o 
distribución de bienes o servicios.  
4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las Tarifas del Impuesto.  
5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por los 
contemplados en el artículo 3º del Código de Comercio.  
 
Artículo 3. Supuestos de no sujeción.  
 
No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de las actividades siguientes:  
a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal 
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y privado del 
vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.  
b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios profesionales.  
c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al 
Impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.  
d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u operación aislada.  
 
Artículo 4. Exenciones.  
 
1. Están exentos del Impuesto:  
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, así como los Organismos autónomos del Estado y las Entidades 
de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades locales.  
b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en este Municipio, durante los dos primeros períodos impositivos de 
este Impuesto en que se desarrolle la misma.  

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya 
desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de 
fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.  
c) Los siguientes sujetos pasivos:  
- Las personas físicas.  
- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.  
- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en 
España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de 
euros.  
 
A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  
1ª) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.  
2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los 
contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presentación de 
declaración por dichos tributos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades 
civiles y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe neto de 
la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este Impuesto. Si dicho período impositivo 
hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.  
3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades 
económicas ejercidas por el mismo.  

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.  
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los 
recogidos en la Sección 1ª del Capítulo I de las normas para formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real 
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.  
4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de 
negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situados en territorio español.  
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.  
e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con 
fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad 
pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de 
concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión 
o internado y aunque por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, 
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la 
adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.  
f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de 
carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos 
realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad 
para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del 
establecimiento.  
g) La Cruz Roja Española.  
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.  
 
2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), c) –personas físicas y entidades con cifra de negocio inferior a 1.000.000 de 
euros- d), g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto.  
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3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior 
exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga constar 
que se cumplen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún 
caso, cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la 
comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.  

 
A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la forma de presentación de dicha 

comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.  
 
En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo 

previsto en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, 
a instancia de parte.  
 
La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, se debe presentar junto con la declaración de alta en el Impuesto, 
en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar acompañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el 
cual se accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.  
 
Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza 
tendrán efectos desde el inicio del período impositivo a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tributo 
hayan concurrido los requisitos legalmente exigibles para el disfrute de la exención.  
 
Artículo 5. Sujetos pasivos.  
 
Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria siempre que realicen en este Municipio cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible.  
 
Artículo 6. Cuota tributaria.  
 
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa del Impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de 
ponderación regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de situación regulado en el artículo 9, ambos de la presente 
Ordenanza fiscal.  
 
Artículo 7. Cuota de tarifa.  
 
La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción del Impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.  
 
Artículo 8. Coeficiente de ponderación.  
 
De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, sobre las 
cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la 
cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:  
 
Importe neto de la cifra de negocios  Coeficiente  

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00  1,29  

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00  1,30  

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00  1,32  

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00  1,33  

Mas de 100.000.000,00  1,35  

Sin cifra neta de negocio  1,31  

 
A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo 
será el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en 
la letra c) del artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.  
 
Artículo 9. Coeficiente de situación . 
 
1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por aplicación del coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 de 
esta Ordenanza fiscal, se aplicará el índice que corresponda de los señalados en el cuadro establecido en el apartado siguiente, en 
función de la categoría de la calle del Municipio en la que esté situado el local en el que se ejerza la actividad respectiva.  
 
2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:  
 

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VIAS PUBLICAS  
CATEGORÍA COEFICIENTES VIAS PUBLICAS 
1ª 1,4 Calle  de las Eras, desde el número 2 al 34  y desde el 1 al 35 

Calle Granada  
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Calle del Cristo 
Plaza de la Iglesia 
Plaza de la Constitución 
Calle del Sol 
Calle de Ramón y Cajal desde el número 2 al 20 y del 1 al 21 
Calle Leonarda 
Calle de Zacatín 
Calle del Santo 

2ª 1,2 Todos aquellos lugares, plazas, calles o vías no comprendidos en el apartado 
anterior. 

 
3. Las vías públicas que no aparezcan en el  cuadro, permanecerán así clasificadas hasta el 1 de enero del año siguiente a aquel en el 
que el Pleno de este Ayuntamiento apruebe su clasificación fiscal específica e inclusión en distinto  índice.  
 
4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el correspondiente a la categoría de la calle donde aquel tenga 
señalado el número de policía o esté situado su acceso principal.  
 
Artículo 10. Bonificaciones  
 
1. Sobre la cuota tributaria del Impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones:  
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las mismas y las sociedades agrarias de 
transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.  
b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, 
durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El periodo 
de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en la letra b) del 
apartado 1 del artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.  
 
2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos 
establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su propia autoliquidación.  
 
Artículo 11. Reducciones de la cuota.  
 
1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reducciones 
siguientes:  
 
a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en función de la 
duración de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcentajes y condiciones siguientes:  

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%  
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%  
- Obras con duración de más de 9 meses: 40%  

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se 
trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.  
 
b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los locales en los que se realicen obras mayores, para las que se requiera la 
obtención de la correspondiente licencia urbanística y tengan una duración superior a tres meses, siempre que debido a ellas los 
locales permanezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en proporción al número de días que el local esté cerrado.  

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si procede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la 
correspondiente devolución de ingresos indebidos por el importe de las misma.  
 
2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las reguladas en el apartado anterior y las previstas en las Tarifas del Impuesto.  
 
Artículo 12. Período impositivo y devengo.  
 
1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.  
 
2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de 
declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán 
proporcionalmente al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la 
actividad.  
 
3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1ª de las Tarifas del 
Impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota correspondiente a los metros vendidos o espectáculos 
celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración complementaria habrá de presentarse junto con 
la declaración de baja.  
 
Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, 
excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.  
 
Artículo 13. Gestión.  
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1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración  competente, bien en 
virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo 
preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto 
243/1995 modificado por el 1041/2003, de 1 de Agosto, y  demás disposiciones que resulten de aplicación.  
 
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuotas municipales del  
impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de aplicación.  
 
Artículo 14. Pago e ingreso del Impuesto.  
 
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará 
públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.  
 
Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en periodo de pago voluntario o ejecutivo, según los caos, en los plazos fijados por 
el Reglamento General de Recaudación sin perjuicio del régimen de autoliquidación del Impuesto previsto en el artículo siguiente.  
 
Artículo 15. Exacción del Impuesto en régimen de autoliquidación.  
 
1. El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo efecto se cumplimentarán las correspondientes declaraciones 
censales de alta, haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar para su inclusión en la matrícula en 
los plazos reglamentarios. 
 
2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante en las oficinas determinadas al efecto donde se 
prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus declaraciones.  
 
3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la presentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso directo 
señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo anterior.  
 
4.   Todas las obligaciones  referidas a altas y bajas, así como a variaciones de cualquier orden  deban operar en la matricula del 
impuesto se llevarán a cabo por los sujetos pasivos en la forma y plazos previstos en el Real Decreto 243/1995, modificado por el  
1041/2003, de 1 de Agosto. 
 
Artículo 16. Rectificación de autoliquidaciones. Devolución de Ingresos indebidos. 
 
1. Cuando el sujeto pasivo considere que la autoliquidación formulada ha perjudicado de cualquier modo sus intereses 
legítimos, sin dar lugar a la realización de un ingreso indebido, podrá instar su rectificación. 
 
2. La solicitud se presentará antes de que el Ayuntamiento practique liquidación definitiva, o en su defecto, antes de haber 
prescrito el derecho a practicarla. 
 
Cuando el Ayuntamiento haya practicado liquidación provisional, el sujeto pasivo podrá aún instar la rectificación o confirmación 
de su autoliquidación si aquella rectifica  esta por motivos distintos del que origine la solicitud del sujeto pasivo. 
 
Trascurridos tres meses  sin que el Ayuntamiento haya notificado su resolución, el sujeto pasivo podrá esperar  a la resolución 
expresa, o sin denunciar mora considerar confirmada su autoliquidación al efecto de deducir el recurso de reposición previsto en el 
art. 14.2 de la Ley Reguladora  de las Haciendas Locales, previo a la vía contencioso-administrativa o económico-administrativa, 
según el motivo que trate de actos liquidatorios o censales respectivamente. 
 
3.   Cuando el sujeto pasivo entienda que la autoliquidación por él formulada ha dado lugar a la realización de un ingreso indebido, 
podrá instar la restitución de lo indebidamente ingresado en la forma y plazos señalados en el punto anterior, siendo el recurso 
procedente en este supuesto el de reposición previo a la vía contencioso-administrativa. 
 
Artículo 17. Revisión.  
 
1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que 
los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el 
artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Artículo 18. Infracciones y sanciones tributarias. 
 
1.   En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así como a las sanciones que a las mismas correspondan, se  
aplicarán las normas de la legislación general tributaria. 
 
2.   En particular la falta de ingreso de la cuota correspondiente en los plazos señalado en esta Ordenanzas, se tipificará y sancionará 
con arreglo a lo dispuesto en los arts. 77 y ss. De la Ley General Tributaria. 
 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.  
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente 
modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.  
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Disposición Transitoria. 
 
En relación con los sujetos pasivos del impuesto sobre Actividades Económicas  respecto de los cuales, a la entrada en vigor de la 
Ley 51/2002, de 27 de Diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, no estando exentos del pago del impuesto con 
arreglo a lo dispuesto en la misma, se estuvieran aplicando las bonificaciones en la cuota por inicio de actividad anteriormente 
reguladas en la nota común 2ª a la sección primera y en la nota común 1ª a la sección segunda, de las tarifas aprobadas por el Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de Septiembre, continuarán aplicándose dichas bonificaciones, en los términos previstos en 
las citadas notas comunes, hasta la finalización del correspondiente periodo de aplicación de la bonificación. 
 
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.  
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 7 de Noviembre  de 2003, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.  

 
ORDENANZA FISCAL Nº 21 

 
 

ORDENANZA DE NORMAS GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO O MODIFICACION DE PRECIOS 
PUBLICOS POR ESTE AYUNTAMIENTO Y LOS ORGANISMOS AUTONOMOS Y CONSORCIOS QUE DEPENDAN DE 

AQUEL 
 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 
 
Artículo 1. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1,e) y 117 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento podrá establecer y exigir precios públicos, que se regularán por lo dispuesto en los artículos 41 a 48 de la Ley citada, 
por la Ley 8/89, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos y por lo preceptuado en esta Ordenanza. 
 

PROCEDENCIA DEL ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PUBLICOS 
 
Artículo 2. 
 
1. Este Ayuntamiento, así como los Organismos Autónomos y Consorcios que de él dependan, podrán establecer y exigir precios 
públicos, por la prestación de servicios o la realización de actividades. 
2. En general y con el cumplimiento de cuanto se establece en esta Ordenanza, podrán establecerse y exigirse la prestación de 
servicios o realización de actividades de la competencia de esta Entidad Local, efectuadas en régimen de derecho público en los siguientes 
supuestos: 
- Que no se refieran a los servicios de aguas en fuentes públicas, alumbrado en vías públicas, vigilancia pública general, protección 

civil, limpieza de la vía pública o enseñanza en los niveles de educación obligatoria. 
- Que los servicios o actividades vengan prestándose por el sector privado. 
- Que no sean de recepción obligatoria, al imponerse con tal calificación, en virtud de lo dispuesto en la legislación vigente. 
- Que no sean de solicitud obligatoria. No se considerará voluntaria la solicitud, cuando venga impuesta por disposiciones legales o 

reglamentarias, y cuando los bienes, servicios o actividades requeridas sean imprescindibles para la vida privada o social del 
solicitante. 

 
OBLIGADOS AL PAGO 

 
Artículo 3. 
 
Quedan obligados al pago de los precios públicos, quienes disfruten, utilicen o se beneficien de los servicios o actividades por los que 
deban satisfacerse aquellos. 

 
CUANTIA Y OBLIGACION DE PAGO 

 
Artículo 4. 
 
1. Los precios públicos se establecerán a un nivel que cubra como mínimo los costes económicos originados por la realización de las 
actividades o la prestación de los servicios. 
2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen, se podrá fijar precios públicos por 
debajo de los límites previstos en el apartado anterior; en estos casos deberán consignarse en los presupuestos del Ayuntamiento las 
dotaciones oportunas para la cobertura de la diferencia resultante, si la hubiese. 
 

ADMINISTRACION Y COBRO 
 
Artículo 5. 
 
1. La Administración y cobro de los precios públicos se llevará a cabo por el Ayuntamiento, Organismo autónomo de él dependiente y 
por los Consorcios, según a quién corresponda percibirlos. 
2. Las Entidades que cobren los precios públicos podrán exigir el depósito previo de su importe total o parcial, como requisito para 
prestar los servicios o realización de actividades, y establecer el régimen de autoliquidación. 
3. La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad. 
4. Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio público o la actividad administrativa no se preste o 
desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente. 
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5. Las deudas por precios públicos, se exigirán por el procedimiento administrativo de apremio, por los servicios que a tal efecto tenga 
establecidos el Ayuntamiento, y siempre que hubiese transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que haya podido conseguir su 
cobro a pesar de haberse realizado las oportunas gestiones. 
 
Terminado dicho período los Consorcios, Organismos Autónomos o Servicios Municipales remitirán a la Tesorería del Ayuntamiento las 
correspondientes relaciones de deudores y los justificantes de las circunstancias anteriormente expuestas, para que se proceda al cobro por 
vía ejecutiva. 
 

 
FIJACION 

 
Artículo 6. 
 
El establecimiento o modificación de los precios públicos corresponderá a las siguientes Entidades y Órganos: 
 
- Al Ayuntamiento Pleno y por su delegación a la Comisión de Gobierno cuando esté constituida. 
- A los Organismos Autónomos establecidos por esta Corporación Municipal, por los servicios a cargo de los mismos y siempre que 

los precios públicos cubran el coste de aquellos servicios. Siendo competente para fijarlos el Órgano colegiado de mayor entidad del 
Organismo correspondiente, conforme a lo previsto en sus Estatutos. 

- A los Consorcios constituidos por este Ayuntamiento, a menos que otra cosa se diga en sus Estatutos, por los servicios a cargo de 
los mismos y siempre que los precios públicos cubran el coste de dichos servicios. El órgano competente para fijarlos será el de 
carácter colegiado de mayor rango según sus Estatutos. 

 
Artículo 7. 
 
1. La fijación de los precios públicos se realizará por acuerdo de los Órganos citados en el artículo anterior, en el que deberá constar 
como mínimo lo siguiente: 
 
a) Los concretos servicios o realización de actividades, que originan como contraprestación el precio público. 
b) El importe cuantificado en pesetas a que ascienda el precio público que se establezca. 
c) La expresa declaración de que el precio público cubre el coste de los servicios, conforme a la memoria económica financiera que 

deberá acompañarse a la propuesta, salvo en el supuesto previsto en el artículo 4.2 de esta Ordenanza, en cuyo caso se harán constar 
las dotaciones presupuestarias que cubran la diferencia. 

d) La fecha a partir de la cual, se comience a exigir el precio público de nueva creación o modificado. 
e) La remisión expresa en todo lo demás a lo dispuesto en esta Ordenanza General. 
 

2.  Los importes de los precios públicos aprobados, se darán a conocer mediante anuncios a insertar en el Boletín Oficial de la Provincia 
o Comunidad Autónoma correspondiente y en el tablón de edictos de la Corporación. 

 
PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 8. 
 
Toda propuesta de fijación o modificación de los precios públicos deberá ir acompañada de una memoria económico-financiera que 
justificará el importe de los mismos que se proponga, el grado de cobertura financiera de los costes correspondientes y, en su caso, las 
utilidades derivadas de la realización de las actividades y la prestación de los servicios o los valores de mercado que se hayan tomado 
como referencia. 
 
Artículo 9. 
 
Las propuestas deberán ir firmadas por el Alcalde o en su caso por el Órgano unipersonal de mayor jerarquía según sus Estatutos, de los 
Consorcios u Organismos autónomos. 
 
La memoria económico-financiera, deberá ser redactada por técnico competente o en su defecto por el Secretario-Interventor del 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 10. 
 
Los Organismos Autónomos y los Consorcios, remitirán al Alcalde del Ayuntamiento certificación del acuerdo de fijación o modificación 
de los precios públicos y copia de la propuesta y de la memoria económico-financiera de la cual se desprenda que tales precios públicos 
cubren el coste del servicio. 
 

DERECHO SUPLETORIO 
 
Artículo 11. 
 
Para lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1.988, 
Ley 8/1.989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, Texto refundido de la Ley General Presupuestaria de 23 de septiembre de 1.988 y 
demás normas que resulten de aplicación. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial de la Provincia” entrará en vigor, con 
efecto de 1 de Enero de 1998 continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 22 

 
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR ESTANCIA EN LA VIVIENDA TUTELADA DE MAYORES DE 

CASTELLAR DE SANTIAGO 
  
FUNDAMENTO Y RÉGIMEN 
 
 Artículo 1.- El Excmo. Ayuntamiento de Castellar de Santiago conforme a los autorizado por el artículo 106 de la Ley 
7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4 del R.D. Legislativo 
2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por estancia en 
la Vivienda Tutelada de mayores de Castellar de Santiago. 
 
 HECHO IMPONIBLE 
 
 Artículo 2.- Constituye el hecho imponible de este tributo, la prestación de los servicios correspondientes a la asistencia y 
estancia en la Vivienda Tutelada de Mayores. 
 
 DEVENGO 
 
 Artículo 3.- La tasa se considera devengada naciendo la obligación de contribuir, cuando se inicie efectivamente la 
prestación de los servicios derivados del hecho imponible. 
  
SUJETOS PASIVOS 
 
 Artículo 4.- Serán sujetos pasivos los contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten los servicios para las personas beneficiarias de los mismos. 
 
 
 CUOTA TRIBUTARIA 
 
 Artículo 5.-   
 
1-. La cuota tributaria será la siguiente: 
 
A) Con carácter general, los residentes abonarán, en concepto de participación en el coste de financiación de las estancias una 
cantidad equivalente al 75 % de la base de cálculo constituida por la base de la pensión que tenga reconocida con los detalles 
señalados en los puntos siguientes. En los supuestos de matrimonio, personas unidas maritalmente o acompañante, se realizará una 
sola liquidación conjunta, siempre que el segundo cónyuge no disponga de pensión contributiva. Las pagas extraordinarias no se 
computarán a efectos de la liquidación de estancias. 
 
B) Si la base imponible de la última declaración  del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas es superior entre 5 y ocho veces al 
salario mínimo interprofesional fijado por el gobierno de la Nación, el sujeto pasivo abonará el 90% de la pensión. 
 
C) Si la Base imponible de la última declaración  del impuesto de la Renta de las Personas Físicas es superior a ocho veces, la cuota 
tributaria será del 95% de la pensión. 

 
 
 
.3 -. Liquidación de estancias por ausencias del Centro: en caso de períodos de ausencia  obligada por razones justificadas la 
cantidad a abonar durante el tiempo que dure la misma será del 50 % de la base de cálculo de las estancias ordinarias en el mes en 
que se hayan producido. 
 
EXENCIONES BONIFICACIONES 
 
 Artículo 6.- De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacienda Locales, no 
se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos 
Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley. 
 
 INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
 Artículo 7.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 
GESTIÓN DE LA TASA 
 
 Artículo 8-. La gestión y recaudación de la tasa se realizará por el propio Ayuntamiento de Castellar de Santiago, con 
independencia de la fórmula de explotación del servicio, salvo acuerdo en contrario. 
 
 DISPOSICIÓN FINAL 
 
 Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia, entrará 
en vigor, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
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